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INTRODUCCION 

Desde hace tiempo he sentido la inquietud de escribir 

acerca de este terna "La ineficacia de la Prisión Preventi-

va en la Readaptación del Delincuente".Que ha representado 

la página negra de nuestra sociedad a través de la histo--

ria y el punto de partida de innumerables politicas poni--

terciarias de diversos expertos en la materia. 

En la actualidad se le considera como la pena más 

severa con la que cuenta el Estado para castigar a sus 

infractores .Por Lo que acontinuación en el cápitulo I 

hablaremos todo lo concerniente a la Prisión Preventiva, 

antecedentes,concepto,fundamentos constitucionales y los - 

efectos juridicos de está hacia el individuo . 

En cuanto al cúpitulo II me refiero a Los factores - 

sociales que influyen a que los delincuentes vuelvan a esa 

conducta antisocial siendo La crisis penal y timida y deso. 

rientada acción preventiva,e1 espacio social,la formación-

profesional y por último el. factor economico el más impar 

tante para el progreso de una persona y también el impul--

sor a la delincuencia cuando se carece de él. Es preciso - 

puntualizar que para que la cárcel sea considerada una ---

Escuela Reabilitadora de los reos hay que tomar en cuenta, 

como veremos en el capitulo III los programas carcelarios--

como son el trabajo,la educacion,la terapia carcelaria y el 

deporte porque al considerarlos como personas que valen y -- 
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que son productivas para la sociedad,motivandolos en pri-

sión a que sigan ejercitando sus responsabilidades por me 

dios de estos programas . 

Estoy convencida de que los herrores de que adolece 

nuestra prisión se podrían superar,tomando en cuenta las 

experiencias de otros países en este aspecto y adoptando 

las medidas sustitutivas adecuadas a nuestras necesidades 

vigilando en contexto sociologico en que han de aplicarse 

para lograr el objetivo que debe ser primordial,evitar el 

uso excesivo y a veces innecesarios de la pena privativa-

de libertad a delincuentes primarios o no peligrosos que-

es contraproducente,ya que con esto se evitaría la sobre-

población en los prtsiones.De estas medidas hablaremos en 

el Capitulo IV del presente trabajo. 
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CAPITULO UNO: 

LA PRISION PREVENTIVA 

1.-ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PRISION 

PREVENTIVAS. 

Evolucion Historica. 

El Mundo Antiguo. 

A.EL Derecho Autóctono. 

B.EI Procedimiento Inquisitivo. 

C.E1 Derecho Colonial. 

Epoca Moderna. 

Epoca Contemporanea. 

2.-CONCEPTO DE LA PRISION PREVENTIVA. 

Concepto de Prision. 

Concepto de Prision Preventiva. 

3.-FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES. 

4.-EFECTOS JURIDICOS. 
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1.-ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PRISION PREVENTIVAS. 

EVOLUCION HISTORICA:La historia de la Prisión Preventiva,es-

legendaria casi en la totalidad del mundo,aún cuando no esta 

ba reconocida con este nombre,puesto que se practicaba tanto 

en los pueblos egipcios como en Israel,Grecia y Roma; así --

como en américa, los Aztecas y más adelante la Inquisición - 

hasta nuestros días,en que se reconoce como tal.Por lo que - 

para tal efecto se ha dividido en tres etapas:Mundo Antiguo, 

Epoca Moderna y Contemporánea. 

EL MUNDO ANTIGUO:de la prisión preventiva lo integran: 

A).-El derecho autóctono. 

11).-E1 procedimiento inquisitivo. 

C).-E1 derecho Colonial. 

A).-EL DERECHO AUTOCTONO:"Entre los aztecas las prisiones --

preventivas y no preventivas eran obscuras y estrechas con - 

poca ventilación y una pequeña reja por donde metían por ahí 

al preso y tornaban a tapar con una losa grande se les daba-

un alimento escaso,en sí eran prisiones y prisioneros que se 

encontraban en condiciones miserables;se llamaba "QUAUCALLIV° 

la destinada a presuntos responsables de delitos graves; ---

"PETLALCALLI",la destinada a inculpados de ilícitos leves ; 

y "TEILPILOYAN", la señalada a acusados por deudas.La deten-

ción de los nobles se cumplía en su domicilio.La persecución 

de ciertos delitos se llevaba a cabo aún y cuando no hubiese 

acusación ,bastaba el simple rumor público para proceder a - 
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la indagación y eran los "CALPULEQUES" los encargados de ---

arrestar a los delincuentes;los acusados de delitos graves - 

eran sentenciados inmediatamente,después de la rendición de-

pruebas mismas que podían consistir en testimonios,confesión 

o indicios a travéz de las cuales se buscará establecer la - 

verdad."( 1 ). 

Sólo en el caso del delito de adulterio se podía recu--

rrir a la tortura para obtener la confesión del inculpado;--

siempre y cuando existieran graves sospechas.En el proceso - 

penal azteca las partes realizaban su propia defensa,aunque-

en ocasiones eran auxiliados por patrones"TEPANTATLOANI"; y-

por representantes "TLANEMINIAL"; cada ochenta días todos --

los jueces del reino bajo la presencia del monarca se reuni-

en en Audiencia. Suprema "NAPPOAL-LATOLLI" o tribunal de los 

ochenta días en prisión preventiva,el cual debería decidir - 

sobre los delitos graves durante cada sesión qbe se prolonga 

ba de diez a doce días. 

Entre los texcocanos,el procedimiento penal presentaba•-

notables semejanzas al pueblo azteca;había jueces ordinarios. 

dotados de poderes restringidos,pero que sin embaro,si les - 

facultaban para detener preventivamente a los delincuentes - 

debiendo,informar de ello a los jueces superiores o bien tur 

nar los asuntos para su desición en el "NAPPOAL-LATOLLI". 

(1).-Carranca y Rivas Raul.DERECHO PENITENCIARIO (corcel y -

penas en México).Ed.Porrúa,1 a Edición 1974,Méx.Pág.t9. 



Entre los tarascos,el encarcelamiento era más frecuen-

te que en otras partes, los jueces locales participaban en - • 

la investigación de los delitos;existía un sacerdote mayor, 

llamado"PETAMUTI" que interrogaba a los acusados que estaban 

en las carceles esperando ese día, y acto continuo dictaban 

su sentencia.Si el delincuente era primario,y el delito era 

leve,sólo se le amonestaba en público.En caso de reinciden-

cia por cuarta vez la pena era de carcel.La pena de muerte-

se le aplicaba a los adulteros,roho y desobediencia a los - 

mandatos del rey, ejecutada en público,aplicada a palos des-

pués se quemaban los cadaveres(2), 

Muchas de las costumbres indígenas en materia de deli-

tos y penas,supervivierón durante el procedimiento inquisiti 

vo y el derecho colonial. 

n).-EL PROCEDIMIENTO INkOISITIVO:La inquisición no fue una-

institución cuya existencia se admitiera tan sólo por nece-

sidad o contra las ideas o sentimientos religiosos entonces 

imperantes, si no que se estimaba que era justa y racional a 

tal grado que en torno a ella se construyó una doctrina ju-

rídica coherente.Tuvo a su favor la autoridad de Santo To—

más de Aquino. 

(2).-Carranca y Rivas,Raul.DERECHO PENITENCIARIO.(carcel y 
penas en México)Ed.Porrúa,la edición 1974,M6x.Pág.46. 



La impunidad y la falta de garantía para la vida y la - 

propiedad,provoca alarma general y ésto fue lo que dió ori--

gen a los tribunales inquisitoriales,utilizados como instru 

mento policiaco contra la herejía y éstos a su vez llevaban-

un procedimiento cuyas características son : 

`1.-E1 procedimiento era secreto. 

2.--se inicia por denuncia anónima(delación) y de oficio. 

3.-el acusado ignora el nombre de su acusador así como el de 

lite por el que se le acusa. 

4.-se ocultaba a los testigos que deponían en su contra. 

5.-el fiscal formaba parte del tribunal de la inquisición. 

6.-el acusado tenía derecho a nombrar defensor,pero este in- 

tegraba el tribunal. 

7.-se aprehendía al presunto responsable previa información, 

testimonialque aportara indicios o pruebas de su responsa 

bilidad. 

8.-se inicia el procedimiento con una denuncia del fiscal so 

bre delitos que eran competencia de su inquisición.En 

ella el fiscal solicitaba la prisión del inculpado. 

9.-la prisión preventiva procedía aún cuando el delito no me 

reciera pena corporal,lo que significaba que el acusado--

podía permanecer en la prisión por largo tiempo aunque al 

final se le condenara con una sentencia leve. 

10.-la prisión preventiva se prolongaba indefinidamente,hasta 

por años sin que fuera necesario justificarla con un ac-

to de formal prisión. 
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11.-la publicación de los testigos se daba a conocer a los 

reos aún cuando fuesen éstos sus confidentes para que, 

quedara prueba de que habían sido presos,"pues de otra 

manera no sería justificada la prisión." 

12.-lejos de presumirse inocente al inculpado se le presu-

mía culpable,partiendo de este principio el inquisidor 

trataba de obtener de él una confesión por cuantos me-

dios tuviera a su alcance. 

11.-los juicios duraban indefinidamente hasta años enteros 

sin embargo se tenían instrucciones de no retardarlos. 

14.-01 tribunal de la inquisición gozaba do poderes amplí-

simos para formar su propia convicción,amón de la apli 

ción de la ley::'(3). 

Lo que impresiona del procedimiento inquisitorial,eS-

la falta,casi absoluta de garantías que protegieran al in-

culpado quien se encontraba a merced del inquisidor,consi-

derandolo no como sujeto procesal sino como un objeto pro-

cesal,lo que explica la práctica de la tortura. 

"Es de reiterar,que los inquisidores gozaban de inmu-

nidades,muy importantes y que el Santo Oficio tenía a sus 

ordenes de una forma más o menos completa a La población--

ortodoxa y particularmente al clero,en esta época todos - 

los católicos estaban obligados,sopena,de ser considerados 

(3).-Pallares,Eduardo."EL PROCEDIMIENTO 

imprenta Universitaria,la Edición,México 1951.Pág.20 

1 



factores de herejía a denunciar este pecado aún y cuando _ 

el pecador fuese herrnano,padre o.hijo del denunciante"(4). 

"La falta de garantías se hacía sentir en el hecho de 

que no cabían recurso alguno contra las sentencias más gra 

ve las que imponían la confiscación,las galeras o el terri 

bLe relajamiento,que consistía en la muerte del delincuen-

te a garrotazos o en la hoguera.Otras consecuencias de la-

falta de garantías,era el dejar en la miseria a la persona 

y a sus descendientes;sujetarla a prisión por toda la vida 

durante el tiempo en que transcurrían los procesos,el acu-

sado sufría en la cárcel severas incomunicaciones o moría, 

en ellas"(5). 

De lo anterior se puede deduccir,que el proceso inqui 

sitorial no tenía limites y que la prisión preventiva tuvo 

una práctica desmedida,en virtud de que no requería de un-

análisis de las pruebas,ni de un auto de formal prisión - 

que la justificara,tampoco tenía término,por lo que el in-

culpado quedaba sujeto a prisión preventiva hasta por años 

antes de que se le dictara sentencia. 

(4).-Pallares,Eduardo."EL PROCEDIMIENTO INQUISITORIAL".---
Imprenta Oniversitaria.la edición.México 1951.Pág.23. 

(5).-Idem.Pág.27. 



- o - 

C).EL DERECHO COLONIAL:"En México colonial hasta fines del 

siglo XVII,la prisión preventiva no llegó a ser considera-

da como pena y bajo esta idea es que se entiende en las re 

ferencias que sobre la cárcel hace el Fuero Juzgo y las --

leyes de estilo.La privación de la libertad como pena apa-

rece ya en las leyes de Indias,donde expresamente se obser 

va autorizada la prisión preventiva por deudas,hecho que - 

resuita,significativo porque la privación de libertad es - 

considerada ya en sí misma como pena y no sólo como medida 

preventiva"(6). 

La Evolución de los establecimientos penales ha sido 

regida directamente por el derecho penal,por lo que su de-

sarrollo se observa paralelo.Habiendo sido las cárceles el 

medio de ejecución de las sanciones consignadas por el 

derecho penal,fue hasta que la acción social contra el 

delincuente estuvo confiada al poder público y superada la 

eliminanción del delincuente mediante la muerte o su expul 

sión del grupo social,que logra desenvolverse la idea de - 

la prisión como pena,hasta entonces en tórminos generales-

no hubo ni fueron necesarias las prisiones,a no ser como - 

vías de custodia durante el juicio 

(6).-CarranCá y Rivas,Raúl."DERECHO FENITENCIARIO"(carcel 
y penas en Máxico).Editorial.Porrúa.la edición.Méx.--
1974.Pág.118. 



En el periodo de la Colonia la prisión preventiva --

cumplia al principio una sola función como medida cautelar 

para asegurar la presencia del inculpado en el proceso y - 

evitar su fuga; en esta misma época, pero cuando la sanción 

penal queda facultada exclusivamente al Estado,es cuando-

ya aparece la función de la prisión no sólo como medida - 

precautoria,si no también como establecimiento penitencia 

rio para cumplir sentencias privativas de libertad.Por lo 

anterior se puede concluir, que el procedimiento penal en 

la colonia tenia las mismas peculiaridades que en el pro-

ceso inquisitorial,aunque con algunas diferencias,pero al 

fin y al cabo con la misma crueldad y en especial con la 

indeterminada prisión preventiva para el sujeto. 

r- 
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EPOCA MODERNA:Se puede decir que la época moderna se inicia 

con el "Iluminismo" en el. siglo XVIII,Ilamado también "Siglo 

de las Luces" del que mucho se ha escrito en pro y en contra 

en esta época es cuando ocurre la gran "Revolución Francesa" 

que transforma la vida social, y política de Europa con gran.  

des consecuencias para la humanidad,Por Lo que observaremos-

como se desenvuelve la práctica de la prisión preventiva en-

este período. 

La prisión preventiva se consideraba como un castigo y 

no como una medida de aseguramiento del reo. Por lo tanto,hay 

una razón mucho más importante para que una vez que el deli-

to se haya cometido se someta al inculpado aún proceso penal 

lo más pronto posible y en éste pueda demostrar su inocencia 

Las ideas florecientes de los pensadores como Montesquieu 

Rousseau,Voltaire y Deccaria,respecto a prisión preventiva: 

era: 

"Cuanto más justa y útil sea la pena 
más pronta fuere y más vecina al de 
lito cometido,más justa porque evita 
que el reo sufra los inutiles y fie 
ros tormentos de la incertidumbre -
que crecen con el vigor de la imagi 
nación y con el principio de la pro 
pia flaqueza:más justa porque sien-
do una especie de pena la privación 
de la libertad no puede proceder a 
la sentencia si no en cuanto a La -
necesidad obliga.La prisión preven-
tiva debe ser la simple custodia de 
un ciudadano hasta que sea declara-
do reo: y esta custodia,siendo por-
su naturaleza penosa debe durar el-
tiempo menos posible,y debe ser lo-
menos dura que se pueda.E1 menos -- 

tiempo debe de medirse por La nece- 

saria duración del proceso y por la 



antiguedad de las causas que conceden 
por orden el derecho do ser juzgado.-
La estrechez de la prisión preventiva 
no puede ser más que la necesaria o -
para impedir la fuga,o para que no --
oculten las pruebas de los delitos.El 
mismo proceso debe de acabarse en el-
breve tiempo posible"(7). 

"Deccaria,el principal precursor de las ideas y avances 

en materia criminal,proponia entre ellas la desaparición de 

la prisión preventiva corno castigo y a su vez que los pro--

cedimientos fueran lo menos tardado posible, para que así el 

encarcelamiento que el inculpado sufría fuera el estricta--

mente necesario"(8). 

Lo que seria lo más conveniente para el reo ya que ---

este no pasaría por las injusticias imperantes dentro de -- 

las prisiones preventivas y tendría las posibilidades de --

demostrar su inocencia en los casos que asi sea porque de 

lo contrario pues cumplir con la sentencia que se le dicte 

por el delito que haya cometido ya sea por imprudencia o 

con dolo . 

EPOCA CONTEMPORANEA:"Se inicia con la independencia de Méxl 

co y con el transcurso del tiempo a travez de las diferen--

tes Leyes Constitucionales se va enriqueciendo sin cesar 

los mandamientos sobre la materia,con un progresivo sentido 

de garantía a los gobernados.Puerón suprimidos los juicios 

por comisión y el tormento;se rodeó de seguridades el rógi-

men de la detención;se reglamentarón los cateos y allanami- 

(7).-Deccarta,Cesare."TRATADO DE LOS DELITOS Y DE LAS PENAS? 
Editorial Aguilar.l?a edición.Madrid,Espaiia 1985.Págs- 
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entes;se proscribió el juramento del inculpado al declarar 

sobre hechos propios;se consagráron los derechos de audien 

cia y de defensa;se estableció la presunción de inocencia 

se fijó la conciliación forzosa en caso de pleitos sobre - 

injurias;se limitó el número de fueros,que a la postre se-

redujo a uno solo;e1 militar;se disminuyó a tres el número 

de instancias;se regularán la declaración preparatoria y -• 

el auto de formal prisión; se reprimierón los maltratamien-

tos en la prisión;se fijarán recursos por inobservancia do 

trámites esenciales del procedimiento;se prohibió la retro 

actividad desfavorable y se reguló la garantía de ser juz-

gado por tribunales previamente establecidos; so impidió la 

extradición de reos políticos y esclavos; se determinó la-

gratitud de la justiciase proscribió la prolongación de - 

la prisión por falta de pago de honorarios y de mi.nistraci 

6n de dinero;se introdujo el careo entre las garantías en-

favor del inculpado; se fortaleció y cobró gran prestancia-

la institución del Ministerio Público,quedando a su cargo-

la persecución de los delitos y confiándose al juez la 

imposición de las penas,etc 

En esta época empieza imperar más las garantías se --

termina con los vicios de las épocas antiguas para dar paso. 

e un país más comprensivo hacia la situación del reo. 

Carranza examinó con cierta amplitud las reformas al-

enjuiciamiento criminalfSu análisis giró,principalmente,en 



1.3 	- 

torno a los artículos 20 y 21.En cuanto al primero,record6 

la ineficacia práctica del precepto en la Constitución de-

1{157,q119 había culminado en inquisitividad y arbitrariedad 

de los jueces y de sus subordinados.Particular atención --

nerecierón al mensaje los regímenes de la confesión,la inc52 

nunicación ,la defonsa,la libertad bajo fianza y los plazos 

?ara la conclusión de los procesos.En conexión con este --

tema se examinó el artículo 21, redactado con el ánimo da •• 

organizar al Ministerio Público,evilar un vicioso sistema-

procesal,restituir a la magistratura dignidad y responsabi 

lidad y dar al Ministerio toda la importancia que lo corres 

pende asegurándose así la libertad individuallg ). 

En esta epoca ya se establecen los principios que se- 

seguirán en días futuros ",Por lo que al referirnos; al pro 

cedimiento penal,comprende La especial tramitación de todo 

los actos y formas que deben darse,a partir del instante - 

en que el Ministerio Público toma conocimiento del ilícito 

penal,hasta el periodo procedimental en que se dicta senten 

cia,"Ein de la instancia" y en cuanto al proceso la activi 

dad legal de los sujetos de la relación jurídica que serán 

manifiestos en cuanto el.•Ministerio Público provoque la --

jurisdicción del juez por medio de la consignación de los-

hechos. 

(9 ).-García Ramirez,Sergio.HDERECHO PROCESAL PENAL".Edit. 
Porrúa.Decima Edición.M6xico 1969.Pág.109. 
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Por lo tanto, puede nacer el procedimiento sin que - 

ello implique siempre el proceso,aunque este último no 

tendrá vida sin aquél "(hl). 

En resumen de las diversas referencias historicas 

que proceden se puede concluir,que la evolución de esta, 

medida privativa de libertad no siempre ha sido progresi 

va sino que ,más bien ,su desarrollo ha seguido un movi-

miento pendular.De ahí que la función asignada a esta - 

medida haya sido entendida de manera distinta por la doc.  

trina a travéz del tiempo.Y desarrollandose en la última 

época los principios que regirian aún proceso penal con 

garantías para los reos. 

(10)-Colín Sanchez,Cuillermo."DERECHO MEXICANO DE PROCEDI 
MIENTOS PENALES".Edit.Porrúa.decima cuarta edición. 
México 1990.Pág.52. 



2.-CONCEPTO DE LA PRISION PREVENTIVA, 

CONCEPTO DE PRISION: 

La palabra prisión proviene del latin;"PREHENSI-ONS", 

que indica acción de prender"(11),es decir "El acto de 

aprender,asir o coger alguna persona privandola de la ----

libertad,y "La cárcel el sitio donde se encierran y asegu-,  

ran los presos"(12),las que se distinguen de la penitencia.  

ria,que es "Un establecimiento destinado para el cumplimi-

ento de las penas largas de los condenados sentenciados 

por sentencia firme"(13), 

CONCEPTO DE PRISION PREVENTIVA. 

La prisión preventiva,como su nombre lo indica es co-

nocida por los procesalistas como prisión provisional,pri-

sión preliminar o prisión judicial procesal y ha sido con-

ceptualizada desde su respectivo punto de vista,manifestan 

do lo siguiente: 

De Pina Rafael,dice:"que esta privación de la libertad 

corporal destinada a mantener a los procesados en seguridad 

durante la tramitación del sumario,en aquellos casos expre 

samente señalados por la ley"(14). 

(11).-Carrancá y Rivas,Rjúl."DERECHO PENITENCIARIO".(cárcel 
y penas en Néxico).Edit.Porráa.Méx.1974.Págs.11y12. 

(12).-Lozano Antonio de J."DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLA- 
CION Y JURISPRUDENCIAS MIXICANAS".Tribunal Superior 
justicia del Distrito Fedcral.Tomo II.México 1991. 

(1 3).-Idem.Pág.12. 

(14).-De Pina Vara,Rafael."DICCIONARIO DE DERECHO".Edit.Po- 



Francisco González de la Vega,la considera comw"Priva-

ción temporal de la libertad para los procesados por delitos 

que merecen penas privativas de la libertad corporal"y agre-

ga:"Es medida tomada para mantenerlos en seguridad durante - 

La instrucción de sus causas"115). 

Marco Antonio Díaz de León,afirma que es una "Medida --

cautalar que tiene por objeto asegurar el resultado condena-

torio del proceso penal,mediante la privación de ta libertad 

del inculpado durante la tramitación de la instancia"(15). 

Fenech,por su parte dice:"Es un acto preventivo que pro 

duce una limitación de la libertad personal,en virtud de una 

decisión judicialque tiene por objeto el internamiento de --

una personlyen un establecimlentocreado al efecto, para yerran 

/ 
tizar los lines del proceso y la eventual ejecución de la -- 

pena"(17). 

Para Raúl Carrancá y Rivas ,es "La privación de la li—

bertad con propósitos exclusivamente asequratorios aplicable 

a los procesados por delitos que presuntamente ameritan la - 

pena de prisión"(111).. 

(15)..González de la Vega,Francisco."EL CODIGO PENAL COMENTA 
DO".Edit.Porrila.la edic1ón.Móx.,1975.Pág.I12. 

(16).-Díaz de León, Marco Antonio."DICCIONARIO DE DERECHO PRO 
CESAL PENAL.Edit,Porrúa.2a edición.Méx.1.973.P.131.15x13U6 

(17).-Fenech,citado por. Huacuja Detancourt,Sergio."LA DESAPA 
RICION DE LA PRISION PREVENTIVA".Edit.Trillas.Méx.19615 
Quinta edición.Páq.52. 

(18).-Idem.P4.12. 
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Las anteriores definiciones de la Prisión Preventiva 

o provisional nos llevan a deducOr lo siguientes: 

A),-Que es una medida cautelar. 

B).-que es privativa de la libertad. 

(1.-es de manera temporal. 

0.-aplicada a procesados,en los casos expresamente seña 

lados por la ley. 

E).-llevada a cabo mediante una (d¿oisitíli judicial, 

F).-impuesta antes de que se pronuncie sentencia y so le 

declare culpable. 

Por lo anterior la prisión preventiva es,una medida' 

cauhAnr,privativa de la libertad corporal de manera tempo 

ral aplicada a los procesados en los casos expresamente ' 

señalados por la ley,mediante una decisión judicial antes 

de que se pronuncie sentencia y se le declare culpable. 

Resulta necesario distinguir a la Prisión Preventiva 

de la pena de orisión,consistente ósta en "La privación ' 

de la libertad como retribución por el delito cometido y 

de acuerdo con una sentencia judicial condenatoria"(19). 

"En suma, la Prisión Preventiva o detención se lleva' 

a cabo en una cárcel provisional asegurativa,y La pena de 

prisión propiamente dicha en una penitenciaria"(20). 

(0).-Huacu)a Selancourt,Serlio.Op.Cit.Pags.11 y 12. 
(20).-1dem.Páq.12. 
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Para finalizar La prisión preventiva consiste en la pri ✓a 

ción de la libertad corporal, y se impone por periodos de tiel 

po que van de tres días hasta cincuenta años de prisión, se ex-

tingue en las colonias penitenciarias,establecimientos o luga-

res que al efecto señale el órgano ejecutor de las sanciones -• 

penales.Asi mismo ,se indica que estarán en lugares separados-

los sujetos a prisión preventiva de los que sufren prisión como 

resultado de una sentencia. 
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3.-FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES. 

En relación con otros preceptos de la Carta Magna,e1 

artículo 18 constitucional "regula, en swprimer párrafo, la 

institución de la prisión preventiva,respecto de la cual con 

sacra dos principios básicos:procede ünicamente durante la -

tramitación de una causa a un individuo que ha cometido un - 

ilícito castigado con sanción corporal,y el sitio destinado, 

para su cumplimiento será distinto de aquel utilizado para - 

compurgar penas." (21). 

En su segunda parte, el numeral en estudio establece"las 

bases del sistema penitenciario al considerar como piedras - 

angulares para la consecución del ideal de readaptación so--

cial del delincuente,e1 trabajo, la capacitación para el mis 

mo y la educación. Tras una larga historia colmada de sucesos 

degradantes y vergonzosas,la separación de varones y mujeres-

en el tratamiento y ubicación de los lugares de internamien-

to se elevó a rango supremo".(22) 

En estrecha vinculación,hay diversos dispositivos funda 

mentales que coadyuvan a la reglamentación de la cárcel cau-

telar y sus figuras afines,que son la detención y la liber--

tad provisional. 

(21).-"LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA 
NOS" Edit.Sista.Decimo sexta edición.Méx.1995,P4.7 

• -Idem. Pág . 7. 
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Así,se encuentran en los artículos 16,l9,20 fraccio- 

nes I,II,VIII y X:22,38 fracción 1-.1,89 fracci¿a XII y 119 

Por otra parte,e1 sistema penitenciario encuentra su base 

e-e Los numerales 19,22,73 fracciones XXI y Maiy 89 fra—

cción XII.A1unas de estas concordancias merecen especial. 

comentario. 

En referencia al numeral 16,dispositivonque consagra 

le garantía de legaLidad,se dice que sólo se podrá librar 

una orden de aprehensión o detención mediante un mandami-

ento 23crito debidamente fundado y motivado de la sutori.„ 

dad judicial competente,excepción hecha de la flagrancia 

o en casos urgentes"(23). 

EL artículo 19 ?prohibe toda detención por más de -

tres días sin que la justifique. un auto de formal prisión 

los infractores de este mandato incurren en el delito de-

privación ilegal de la libertad. Paralelamente,se estable-

ce La arantía de seguridad dentro de los presidiosala --

que queda prohibido,todo maltrato,molestia gabela o con. 

tribucción y los abusos son castigados".(24) 

Como eje del proceso pens1,e1 artículo 20 seilala"el 

cumulo de derechos de que goza el procesado"(25). 

(23).-"LA CONSTITOCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS.Edit.Sista.Decimo sexta Edición.Méx.1995.p3. 

(24).-Idem.P5g.7. 
(25).-Ideen 



Por lo que analizará únicamente aquellos que se rola 

donen directamente con la prisión cautelar,Asi la fracci 

fin Inregula la figura de la libertad provisional bajo cau 

ción,accesible para el inculpado, la autoridad judicial - 

podrá disminuir el monto de la caución inicial,revocar la 

libertad provisional cuando el inculpado incumpla sus obli 

gaciones"la fracción 11"sc refiere a la incomunicación co 

mo medio para compeler al inculpado a declarar en su con-

tra,la cual,por razones obvias,esta prohibida",la fracción 

VIII,"con especial énfasis,limita la duración de los proce 

dimientos,a1 expresar en abstrato que si la pena máxima - 

imputable al individuo no excede de dos afios,debe ser juz 

dado antes de cuatro meses,y si sobrepasa tal plazo,antes 

de un ario";lo cual ,en la practica,no se aplica en la rea 

lidad por último,la fracción X"no permite que el encarce-

lamiento,se prolongue por causas eminentemente civiles,ni 

durante más tiempo del que se fije como máximo la ley al' 

delito que se esté imputando, lo que obliga a que en toda' 

pena de prisión se compute el tiempo de la detención en ' 

sentido amplio"(26). 

El artículo 22"denuncia el tormento,antaao muy soco-

rrido para provocar confesiones de los inculpados"(27).--

Sobre el particular,el numeral 3 de la Ley Federal para - 

Prevenir y Sancionar la Tortura describe el tipo,apuntando 

(26).-"LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-

XICANOS".Edit.Sista.Decimo sexta ed.Méx.1995.Pág.9. 
1"1', 	 . In 
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°comete este deiito...ei que inflija a una persona do 

lores o sufrimientos graves o la coaccione física o moral•-

mente,con el fin de obtener de ella o de un tercero infor-

mación o una confesión, de inducirla a un comportamiento -

determinado o de castigarla por un acto que haya cometido, 

o se sospeche que ha realizado...1 28). 

Un tema poco tratado por los tratadistas lo constitu-

ye "la suspensión de derechos y prerrogativas ci:dadanas - 

con motivo de la sujeción a un proceso criminal seguido 

por un ilícito que merezca pena corporal",(29) prevista en 

la fracción II del articulo 38;tales derechos est:m e a su - 

vez, enumerados en el artículo 35 del propio ordenamiento-

legal,los cuales. son: 

"I.-Votar en las elecciones populares. 

II.-poder ser votado para todos los cargos de elecci.  

ón popular y nombrado para cualquier otro empleo 

o comisión,teniendo las calidades que establezca 

la ley, 

III.-asociarse libre y pacíficamente para tomar par-

te en los asuntos políticos del país. 

IV.-tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional 

para la defensa de la república y de sus institu 

(28).-HCONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-

NOS".Edit.Sista.Decimosexta ed.Méx.1995.Págs.9 y 10.. 

(29).-Idem.Pags.22 y23. 



ciones,en los tárminos que prescriben 1 s leyes, 

V.-ejercer en toda clase de negocios el derecho de 

petición "(3(». 

Dentro de las facultades del titular del Ejecutivo - 

Federal está prevista en el numeral 89 fracción XII"toda-

vez, que la fundación de cárceles y la ejecución de san.-

cienes es un auxilio que presta al Poder Judicial para el 

ejercicio expedito de sus funciones"(31). 

Es un derecho tutelado por el juicio de amparo,ya que 

los alcaldes de un presidio que no reciban copia autoriza 

da del auto de formal prisión de un detenido,dentro de - 

las setenta y dos horas previstas en el numeral I9,deben-

dar aviso al juez de la causa para que subsane su omisión 

y si no lo hace en Las tras horas siguientes,tendrán que-

ponerlo en libertad, so pena de incurrir en aprisionamien 

Lo ilegal. 

Finalmente,el 119 fundamenta "la requisitoria de ---

extradición de reos de un Estado o del extranjero que sean 

reclamados para compurgar sentencias en otro sitio"(32).-

Debe recordarse que aun en estos extremos el derecho de 

audiencias del interesado siempre será inalienable. 

(3O).-"LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOW.Editorial sista.Decimosexta ed.Máx.1995.P21y22. 

(31 ).-Idem.Pág.47. 
(32).-Idem ..Pág.59. 



- 24 - 

El sistema penitenciario que las organiza en el otro 

gran rubro vinculado con Las cárceles,y cuyo fundamento-

constitucional,amén de los ya detallados numerales 18,19 

y 22, lo explican " las funciones del Congreso de la Unión 

para definir los delitos y las faltas contra la Federación 

y fijar los castigos que por eilos deban imponerse,según-

sa desprende de La fracción XXI del artículo 7.1"(33). 

En resumen; podemos decir que sin estos pilares que --

conforman lo que debe ser la prisión preventiva,a lo que - 

se tiene derecho,a lo que se debe de hacer una vez dentro, 

para hacer la vida más amena,esto en relación al artículo 

18 Constitucional parrafo segundo,y además tomar en cuenta 

el tiempo que deben de durar la situación jurídica de un - 

reo; lo que no debe hacer los administradores de la justicia 

con un indiciado,y demás artículos constitucionales.En la 

.actualidad ya se cuanta con garantías firmes para el indi-

ciado procesado y hasta el sentenciado,que en la antiguedad 

no gozaron aquellos reos que incluso murieron esperando un 

proceso digno. 

(3.3).-"LA CONSTITUCION minen DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI 
CANOS"?Iditorial Sista.Decimo sexta ed.Méx.1995.Pág40. 
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4.-- EFECTOS JURIbICOS . 

En aras del legítimo y supremo interés de la justicia, 

se cometen injusticias con personas que por error estuvierón 

en el mal momento de una circunstancia que los involucra y - 

los hace ser los principales sospechosos,así mismo se conju-

ga la ineficacia de algunos miembros de las diferentes coor-

poraciones policiacas y de las instituciones procuradoras de 

justicia,nknqmndo su libertad física y padeciendo toda cla-

se de sufrimientos infligidos desde el momento mismo de su-

detención e influencias nocivas durante su reclusión ,De --

ahí las graves y dolorosas consecuencias de que se hace cul-

pable al gobierno. 

Cuando una persona se le decreta ya en el juzgado res-

pectivo su libertad por falta de elementos,esta persona no - 

sufre tanto ,como otra que después de un largo proceso se le 

encuentra que era inocente de los cargos que se le imputaba 

dictandosele una sentencia absolutoria. Produciendo en este-

reo un rencor ante toda clase de autoridad ya que sacrifica-

cern su libertad,familia y patrimonio,asi mismo su reputación 

ante sus vecinos y demás personas con las que tenia relaci 

ón de trabajo,escuela etc. 



- 26 

CAPITULO DOS : 

FACTORES SOCIALES DE LA DELINCUENCIA. 

I.-CRISIS PENAL Y TIMIDA DESORIENTADA ACCION 

PREVENTIVA. 

Delincuencia Oculta o Cifra Negra de la Cri- 

minalidad. 

2.-EL ESPACIO SOCIAL. 

El Barrio. 

El Alojamiento. 

Estructuras sociales en La delincuencia. 

Movilidad Social. 

3.-FORMACION PROFESIONAL. 

Religiosidad. 

La Educación. 

Ocupación. 

Impreparacion para el Trabajo, 

4.-FACTOR ECONOMICO. 

La Industrialización. 

Las Comunicaciones. 
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1,-CRISIS PENAL Y TIMIDA DESORIENTADA ACCION PREVENTIVA. 

Desde hace algunos años los especialistas en materia 

criminológicas y penales,han venido señalando insistente--

mente que existe una profunda crisis por la que pasa el --

sistema completo de la justicia penal,desde la persecución 

policiaca contra quienes no han cometido delitos y a quien 

es se detiene "para investigar",hasta la impunidad pública 

de que gozan algunos delincuentes protegidos por funciona-

rios ,o éstos ,convertidos en delincuentes.Hay dictaduras--

en que los derechos humanos reconocidos internacionalmente 

han quedado sin vigencia pero tamblen sin estar derogados; 

otros estados tienen su derecho vigente,pero sin positivi-

dad,por estar violado constantemente por los propios gober 

nantes.Los principales actores de la delincuencia oficial-

son la policia y el ejercito que traicionan su propia fun-

ción de garantes del orden y la seguridad 

El Estado,se convierte en el principal impulsor de - 

la criminalidad,sea brindándole su protección (en la medi-

da en que sus funcionarios son beneficiarios de lo ilícito) 

sea autorizando torturas o privaciones ilegales de la li-

bertad o abusando de la prisión,por motivo no siempre lega 

les, o autorizando noticias falsas para su publicidad.Todo 
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ello ha contribuido al fracaso del derecho punitivo,cuando 

desde las cárceles se planean drilitos que ejecután los eom 

plices y coautores quo gozan de libertad 

La realidad nos ira demostrado ampliamente qu•e el cas-

tigo como reacción nogativa,sóio produce afectos negativos 

en la casi totalidad de los individuos,y que la cárcel es-

desocializadora y desadaptadora,porque los sujetos pierden 

el ejercicio dol trato social habitual;perveticiora,por la--

necesidad da adaptarse precisamente al trato diario de -•--

seres legalmente escogidos por sus malas cualidades,y por 

que el sentir injusticia en carne propia genera rencor al-

ser víctimas de la dureza del gobierno ,y de funcionarios-

incapaces de ciar un poco de comprensión,de protección al - 

desvalido o de ayuda en las carencias y las imposibilidades. 

DELINCUENCIA OCULTA O CIFRA NEGRA DE LA CRIMINALIDAD. 

La cifra negra en criminología está representada pre-

cisamente por todas esas conductas delictuosas que quedan•-

en el anonimato lo quo se debe a múltiples factores. 

"Al•gunos criminólogos señalan una variante de la cifra 

negra de la criminaiidad,que la denominan CIFRA DORADA que 



se refiere a los delitos que cometen quienes detentan - 

el poder político y lo ejercen impunemente en perjuicio de-

los ciudadanos y de la sociedad.En este renglón quedan ubi-

cados toda clase de colusiones políticos-financieras,.peeu--

lados,fraudes,etc.,algunos perfectamente. tipificables en - 

la ley,otros favorecidos por lagunas de la ley más o menos-

deliberadas,así como por la complacencia de autoridades,etc. 

La corrupción,en una palabra,del aparato político,pro-

picia esta criminalidad dorada,que en México encuentra por-

ejemplo:en el famoso caso del "General"Durazo Moreno,a qui-

en los delitos que se le imputan se refieren al parecer a - 

evasiones fiscales,pero no a la infinidad de delitos que se 

le atribuyen como la célebre matanza del Río Tula"(31). 

Para determinar la cifra negra,nos enfocaremos a las-

dificultadas prácticas,tales como las implicadas en Los si-

guientes casos que,como se verá, no siempre pueden ser regia 

trados: 

1.-Casos de delitos cometidos ,pero no conocidos por las -- 

autoridades. 

  

   

(34).-Orellana Wiarco,Octavio A.«MANUAL DE CRIMINOLOGIA" --

Edit.Porrúa,la Edición.Méx.1978.Pág347. 



- 30 - 

2,-casos conocidos poi.  Las autoridades diferentes do las 

penales,lo que equivale a ser desconocidos de las au-

toridades competentes, 

3.-casos conocidos por las autoridades competentes,que han 

iniciado el proced“niento legal,pero que las propias - 

autoridades o sus superiores considerarón que éste no-

debería continuar,sea por no existir formalmente el --

delito sea por no ser adecuado el procedimiento.o por-

razones legales u oficiales. 

1.-casos conocidos por las autoridades competentes,pero - 

que no han seguido la trayectoria legal,sea por amistad 

por influencias políticas,cohecho o lenidad. 

5.-casos en que se hizo la consignación al Juez competente 

pero éste considero que con los elementos existentes,-

no era posible continuar el proceso y dictó la libertad 

por falta de elementos. 

6.-casos en que el inculpado,declarado formalmente preso, 

obtuvo su libertad provisional y logró permanecer, pró-

fugo,hasta que se abandonó el caso o se obtuvo la decid 

ración de prescripción 

Por lo anterior Ferri admite la "Ley de la saturación 

criminal",afirmando que toda sociedad admite un número de 

terminado de delitos, al igual que un líquido sólo admite- 



una cantidad de cuerpos en suspensión"(35). 

agregando a lo anterior Ferri dice"que es más impor-

tante que reprimir es prevenir,evitando la manifestación.. 

de los estados peligrosos,o debilitar los influencias ne-

gativas que desencadenan la conducta criminat"(36). 

La prevención contra la delincuencia puede desarro-

llarse en varios campos,sea dirigiéndose contra las causas 

ya conocidas;contra las condiciones constitutivas del ---

ambiente en que se produce el delito;contra los medios o-

instrumentos de La acción delictiva,o contra los efectos 

producidos en las victimas.Es más rica y más segura la - 

prevención orientada por los resultados de la investigación 

de los factores de le delincuencia,que hayan influido con 

predominancia estadística en un determinado ambiente.Por-

ello,quien esté encargado de estas labores debe saber di-

rigirse a otras autoridades,pedirles su colaboración den-

tro de su propio campo y hacer que se coordinen con funci 

onarios diversos,de tal manera que el todo resulte un --

complejo activo y realmente preventivo 

(35).-Ferri,citado porOrel.Lana Wiarco,Octavio h."MANUAL DE 
CRIMINOLOGIA".Edit.Porréa,Primera Edición.Mex.1978.-
Pág.913. 

(3_61..-Idem.Pág.98. 
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Debemos recordar que no hay una sola persona que no 

haya cometido,duranto su niñez o su adolescencia,algunos-

actos tipificados como delitos por las Leyes penales.Es-

tos y otros hechos,mientras no constituyan una trayecto-

ria,pueden no tener otro significado que la adquisición - 

de nuevas experiencias,de las que el menor tenderá a ale-

jarse tan pronto como ya no encuentre ningún atractivo en 

la repetición 

En la ciudad de México, se desprende que le mayor 

parte de los infractores procedan da familias desorganiza 

das,casi siempre por falta de una unión afectuosa,fuerte-

y permanente entre sus padres.En si talas menores son de 

sertores de la escuela y frecuentemente son trabajadores-

prematuros que, por no haber dedicado ningún interés al 

aprendizaje de una ocupación,oficio o técnica de trabajo-

sólo practican en la vía pública las formas más rudimenta 

ries de labor,que no requieren lugar,horarios fijos,ni - 

presenten dificultades de aprendizaje 

Ejemplificando,diremos que muy poco se hace general-

mente para reforzar a la familia,educar u orientar a los-

padres poco o nada se hace para evitar la deserción esco-

lar y el trabajo prematuro, y existen escasos estímulos - 

para impulsar el aprendizaje técnico,así como oportunida-

des para ello. 
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Casi nada de practica,además,para disminuir el vicio 

del alcoholismo,que es el más extendido y el mayor impul-

sor de los delitos de sangre. 

Las labores preventivas concretas son ignoradas ca-

si siempre por Los funcionarios encargados de ellas y,cua 

ando son conocidas,la actuación es tímida y no generaliza 

da,por lo cual se nulifica ante la fuerza de los factores 

que la sociedad misma impulsa 

Por lo que Quetelet en su obra "Física Social" en --

donde fija su atención al problema de la delincuencie,to-

mando en consideración sus famosas leyes térmicas basadas 

en Id influencia del medio geográfico:clima,temperatura,-

altitud,etc.Siendo las siguientes: 

1.-"En invierno se cometen mayor número de delitos contra 

el patrimonio,que en verano". 

2.-"los delitos contra las personas en su integridad física 

se cometen en mayor número en el verano". 

3.-"los delitos contra las personas tienden a aumentar 

según nos aproximamos al Ecuador,y a la inversa,los 

delitos contra la propiedad disminuyen". 

4.-"los delitos sexuales se cometen con mayor frecuencia-

en la primavera".(37). 

(37).-Quetelet,citado par Orellana WiarcO;Octavio A."MANUAL 
DE CRIMINOLOGIA".Edit.Porrúa.Primera Edicioñ.Méx.1978 
Pags. 162 y 163. 
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En consideración en ciertos hechos tipificados en --

las Leyes penales no parecen socialmente muy graves o ---

trascendentes, por lo que se observa cierta tolerancia co-

lectiva o clara oposición con 21 criterio penal,por la --

forma no muy equitativa y ademls uu tanta extremosa e --

injusta en que al Estado actúancontra Los delincuentes do 

estratos sociales más ,bajos.Que con los de astratos social 

alto.Por 1.Lo es verdad que la mejor forma de ?revinir 

La delincuncia es forjar hogares sanos y voluntariamente 

9crmunantes con principios firmas tambien lo es que,cvmo-

no todos pueden 1.1.9nar tales calidades os conveniente te-

ner cuidado en sanear el ambiente social ,para disminuir - 

Lis influencias incontroladas sobre los hijos. 



2.-EL ESPACIO SOCIAL. 

Comprende todos los hechos sociales, positivos y nega 

tivos,de una determinada sociedad,influida por su ubicación 

en la tierra,los factores meteorológicos y las relaciones 

con otros grupos humanos,cercanos o lejanos,entre los ---

hechos sociales positivos se encuentran, la educación, la - 

creatividad,etc;y entre los neptivos,los vicios,la dalia 

cuencia,etc;que pueden presentarse como fánomenos indivi-

duales o colectivos. 

EL BARRIO:Influye en el nílmero,tipo y calidad de los 

delitos que se cometen,y por ello parece tener también im 

portancia su ubicación;que facilita, o dificulta el control 

de las autoridades y la protección que puedan dar contra-

la delincuencia. 

"Hay paradójicamente,menos crímenes en las zonas ru-

rales(que son las menos controladas por la polícia),que - 

en las zonas urbanas donde hay exceso de policías,riqueza 

y los mejores medios para combatirlos. 

En una gran ciudad,las zonas residenciales de famili 

as muy ricas tienen menor delincuencia que las zonas de - 

grandes edificios multifamiliares rentados,de comercio o-

de industria.A su vez,las zonas comerciales parecen tener 

más que las zonas exclusivamente industriales;y las zonas 

de pobreza y vicios, más que todas las anteriores"(38). 

(38).-Solis Quiroga,Hector."SOCIOLOGIA CRIMINAL".Edit.Porrúa 

Tercera edición..- Méx.. 1985.Pág.139. 

;1. 
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De todos modos,mucho afecta a la conducta de las perso-

nas el lugar en que viven y la clase de población que les --

rodea,pues las influencias extrafamiliares son mayores a me-

dida que la edad va transcurriendo hasta la madurez.Si falta 

la vida familiar o es poco atractiva,las amistades y al ba--

rrio toman mayor importancia y si éste es agradable y canfor 

table,e1 individuo como sucede con el hogar,permanece más --

tiempo en el ;pero si es de aspecto pobre,sucio,descuidado y 

se tienen relaciones molestas,entonces se huye. 

Cuando en el barrio hay centros de vicio,la familia y - 

el individuo se habitan a ellos,a tal grado que los hijos --

van a buscar a sus padres y viceversa,a tales centros.Lo ---

mismo pasa con los cebtros de negocios,deeducación,religio-

sos y con los clubes. 

EL ALOJAMIENTO: •La habitación tiene enorme importancia-

porque influye en las condiciones físicas y mentales de la 

vida familiar,sea por la calidad de la construcción,por la--

distribucción natural de los locales o por su utilización,--

que rigen el grado de higiene física o mental de que se dis-

fruto.Del aspecto físico de la habitación depende también el 

confort y el agrado con que se permanezca en la casa,y por - 

tanto que se busque estar más tiempo dentro o fuera de su ---

hogar ,de lo que,a su vez,depende en cierto grado la organi-

zación familiar.11ay personas que no tienen hogar y se alojan 

para dormir en los quicios de las puertas,en los kioskos o - 
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en las bancas de los jardines,en losmercados,los mesones 

dormitorios públicos o albergues de diversas indoleSon-

por lo regular personas cuyos nexos familiares son suma-

mente laxos o están rotos 

ESTRUCTURAS SOCIALES EN  LA DELINCUENC1A:Hay dos ti- 

pos 	de estrueturas,por decirlo así, una horizontal y otra 

vertical. 

Respecto de la primera, los delincuentes profesiona 

Les han marcado zonas de actividad, en forma de no estor-

barse entre sí ni hacerse la competencia,a menos que de-

seen chocar pero para dividirse las áreas,secciones o --

colonias de una ciudad,equitativamente,a menudo se encu, 

entra el caso de que los delincuentes más fuertes e inte 

ligentes,con más influencias o con más poderío,se dediquen 

a explotar las zonas más ricas que a menudo son las mas-

difíciles,en tanto que a los más débiles,principiantes--

o pobres,les toquen las zonas más fáciles y paupérrimas. 

En cuanto a las de igual potencialidad,a1 más fuerte se-

le otorga una zona mayordisí en muchas ciudades del mun-

do,cuando se ha cometido un robo,la polícia busca en pri 

mer término en que'lugar exacto,en qué cuadra o manzana-

se cometió el delito y a qué horas, para saber que --- 
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delincuente fue el autor 

Respecto de la segunda,la 'Vertical,hay verdadero res-

peto para los delincuentes que se destacan por su peligrosi 

dad,por su energía,por su cumplimiento de su palabra(lo que 

es muy raro),por su influencia en las esferas ofjciales,por 

su riqueza(especialmente entre los pandilleros),por su inte 

ligencia para planear con éxito cada caso, o por su fuerza-

fisica.Eso establece,dentro de cada zona,cierta jerarquía - 

en la cual todo delincuente de La misma rama de actividades 

muy conexas, respeta al jefe y a sus dependientes 

MOVILIDAD SOCIAL:Entre los delincuentes existen los dos 

tipos de movilidad social:la horizontal y la vertical. 

Entendemos por movilidad socíal,en el sentido horizon-

tal,con Fairchild,"el movimiento de individuos o grupos,de-

una posición a otra dentro del mismo estrato social,de un - 

tipo de ocupación criminal a otro de la misma categoria.Tam 

bien la difusión de ciertas costumbres, lenguajes o morali—

dad criminales de una región,pais o provincia,a otros,siem-

pre dentro del mismo estrato.La movilidad se puede desarro-

llar pasando de la ejecución,de un delito a otro de la mis-

ma categoría,por ejemplo,de guardaespaldas o pistoleros,a--

asaltante o espia de una banda"(39). 

(39).-Fairchild citado por Solís Quiroga,Hector."SOCIOLOGIA 
CRIMINAL".Edit.Porrúa.3a Edición.Méx.1985.Pág.149. 
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"Entendemos por movilidad vertical el movimiento de - 

individuos o de grupos de un estrato criminal a otro,sea 

ascendiendo o descendiendo en jerarquía o en clase social,--

y también la difusión de culturas,conocimientos,costumbres,  

lenguaje etc;de un estrato criminal a otro ".(40 ) 

Existe entre los delincuentes cierta movilidad verbi-

cal,cuando de miembros de una banda o gang,se elevan a 

directores o jefes del propio gang;o cuando de la comisión-

de un delito considerado de baja categoría o sencillo,se --

elevan a la comisión do otro más difícil,v.gr,run carteris-

ta se eleva a asaltante de residencius;en la viceversa se 

.:rata de movilidad descendente.ExiSte taMbien movilidad ver 

Ucal,cuando las costumbres,el lenguaje, la moralidad de un- 

strato sociaUpasa a otro,por ejemplo,cuando el bajo len--

guaje de los delincuentes después de tener una movilidad --

horizontal al comunicarse a los familiares,se comunica a --

Los compañeros de escuela,se vulgariza, y luego pasa a los-

profesores y de allí a otras clases sociales.Así ,damas ---

respetables usan ahora el Lenguaje de los delincuentes de - 

hace algún tiempo.A su vez,la rígida moral y disciplina de-

las clases elevadas en el trabajo y de los trabajadores más 

destacados,se comunican a las bandas cuyos miembros no se - 

Op. Cit.Pág.149. 
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pueden permitir transgresiones al derecho de propiedad,-- 

necesitan entre sí la misma seguridad y la misma fidelidad 

que entre Los trabajadores más calificados 

Eso demuestra una movilidad vertical ascendente,en 

que han adquirido los criminales ciertas costumbres de 

estratos sociales más elevados. 

Ante el panorama existente en este momento relativo , 

al lugar en que se cometen los hechos,podremos.ver que las 

infracciones juveniles,la delincuencia femenina,la de los-

ignorantes,débiles mentales,ciegos,sordomudos y lisiados - 

ocurre frecuentemente cerca del hogar,de su escuela,o del-

trabajo,en tanto que la criminalidad de los adultos se de-

sarrolla en Lugares distantes,ya que,según aparece,mientras 

más se trate de personas muy entradas en la delincuencia --

profesional,más se cuidan de ser localizados-Es diferente, 

el caso en los miserables y errantes familias de los delin 

cuentes,o en los vagos y los menores que,sin tener hogar,-

escuela o trabajo fijos,cometen sus hechos en lugares muy' 

variables. En tanto que personas no muy independizadas co--

meten hechos en los lugares cercanos a sus centros de ac—

tividad diaria y quienes tienen funciones liderezcas entre 

los delincuentes,buscan los lugares alejados de sus acti--

vidades normales. 
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3.:FORMACION PROFESIONAL. 

En este punto se asocian las deficiencias,insufici-

encias,minusvalias,que hacen víctima al individuo,sea den 

tro del seno familiar como en el seno social, o en el ocu-

dacional tienen influencias en la formación de un delineu 

ente .Esta influencia es de mayor importancia cuando se 

desarrolla en el medio fomiliar,que en el exterior y más-

trascendente cuanto más temprana y prolongada sea,y si --

son los propios padres quienes amorosamente enseñan al --

hijo a llevar a cabo conductas delictivas,no hay posibili 

dad alguna de cambiar su trayectoria. En cuanto a lo exter 

no es menor la influencia ya que no es amorosa ni durante 

la infancia,y cuando no procede de los familiares ni de - 

los amigos .Si no a las exigencias de uná banda de extra-

ños delincuentes y cometen delitos para salvar su propia-. 

vida,pero ello no lo convierte legal ni socialmente en --

delincuente.En cambio,cuando obedece de buen grado y con-

cariño a quien le indica que debe delinquir,es dificil --

rescatarle 

MORALIDAD:Notaremos que a medida que se transforma - 

las condiciones generales de la vida se modifica el juicio 

y la interpretación de ciertos actos ante la experiencia-

social. 
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Es indudable que el número de personas que infrin-

gen la moral social de un grupo cualquiera,es mucho mayor 

de las que cometen delitos propiamente dichos. La vida in 

moral es la frontera con la malvivencia :vicio,prostitu-

ción,vagancia,explotación de otros:y ambas están en los-

límites da la delincuencia 

"José Ingenieros las llama personas "de inmoralidad 

incompleta larvada, accidental o alternante"que viven'en-

una zona intermedia entre el delito y la moralidad.Son - 

al Hipócrita,e1 servil,e1 vicioso,e1 vago,e1 irresponsa-

ble ,e1 fanatico,atc;que corresponden muchas veces a los 

psicópatas,psicolónicas,muchas veces por incapacidad ---

hereditaria de adaptación a las exigencias de su época. 

Pero los delincuentes no están•desorovistos total--

mente de moralidad,sin0 por excepción.Prueba de ellos as 

que los asesinos y los ladronas se denigran mutuamente,-

despreciándose por su bajamoralidad"(41). 

RELIGIOSIDAD:La religiosidad entre los delincuentes 

es generalmente,algo muy débil,pues dirigen sus rezos so-

lamente a imágenes pictóricas o esculpidas determinadas,y 

no a otra más de la misma figura o advocación,pensando --

que aquellas son más milagrosas.Otros piensan que tienen•-

siempre el apoyo del Santo Patrono de su actividad;asi se 

(41).-Solía Quiroga,Hector."SOCEOLOGIA CRIMINAL".Edit.rorrla 

:14eg2ra 2dición.M6xico 1985,Pág.178. 
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dice que San Dimas es el patrono de los ladrones,o María 

Magdalena de las prostitutas. 

Algunos presos llenan sus celdas de imágenes de 

santos y otros "castigan " a un santo " poniéndolo de - 

cabeza o encerrándolo,hasta que les conceda salir en ---

libertad 

Los delincuentes participan,como es lógico,de la - 

religiosidad normal del medio en que viven.Por tanto,se 

rán de una religión u otra,y practicarán las modalidades 

rectas o desviadas,de su propio ambiente.A menudo conce2 

túan su propio delito como algo que tubieron.que realizar 

dadas las circunstancias,señalando a Dios como alguien 

que les permitió o los indujo a actuar y cuya voluntad--

cumplieron.Por otra parte,los profesionales piden prote-

cción a algún santo o a Dios para'poder cometer con ----

éxito sus delitos.Pero,en general,seobserva que hay una 

mayor "religiosidad"entre los delincuentes más incultos-

y mucho menor entre los más avanzados. 

"En el ámbito internacional ha habido conturbernios 

políticos en que ha participado el clero para derrocar 

gobiernos;y so pretexto de cristianismo se organizaron 

matanzas de judios y heréticos,o luchas a muerte entre 

católidos y protestantes,en Irlanda"(42). 

(42).-Solis Quirogadlector.Op cit.Pág.156. 
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"En otro sentido tiene interés Cambien el caso de 

personas que después de cumplir una "promesa" o "manda " 

inmediatamente matan a su enemigo,raptan a la novia,o co 

meten otros delitos"(43). 

LA EDUCACION:Es tundamental,es dada por los padres-

de familia,La escuela viene a completar la formación y,-

cuando no se asiste a ella,es la vida práctica la que ha 

ce sus funci(Sn., 

En cuanto a entrenamiento productivo,muchos son 

los que no tienen conocimientos definidos de oficio u 

ocupación otros son trabajadores madiocres,pocos son 

semicalificados y muy pocos son calificados 

La Educación que hayan recibido los delincuentes - 

tiene una profunda relación con su peligrosidades decir 

con la posibilidad de reiteración criminal,puqs los que-

han crecido en un medio de vicio o de criminalidad lo --

toman como cosa normal y aunque lo repruebe la sociedad-

ellos lo seguirán. ejecutando empleando para ello todos 

los medios posibles. Y como pocas escuelas imparten edu-

cación que regule las relaciones del educando con otras 

personas ,la serie de conocimientos técnicos y científi-

cos es utilizada para perfeccionar sus criminales activi 

(43).-Solis Quiroga ,Hector.Op.Cit.Pág.155. 
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dades.Así,ha habido notables falsificaciones de moneda,—

maravillosos artistas,miniaturistas internacionalmente --

conocidos;otros que han empleado sus conocimientos adqui-

ridos en tiempos de guerra,sobre camuflage,para eludir --

la acción de la maquinaria policiaca y judicialialgunos - 

más emplean sus conocimientos sobra derecho para defraudar 

legalmente al prójimo,o los de medicina para cometer sus-

delitos contra las personas impunemente 

De lo dicho resulta que cuando los profesionales co-

meten delitos,rara vez puede perseguirseles,porque siempre 

encuentran la justificación suficiente de su conducta o - 

rara vez se reunen los elementos conceptuales de ellos. 

OCUPACION:La ocupación de los padres tiene una defi-

nida influencia sobre la de los hijos. 

Además,hay ocupaciones de los adultos que los llevan 

fácilmente a ejecutar hechos delictuosos?Asi,un abogado--

puede falsear los hechos,presentar testigos falsos y em--

bargar bienes cometiendo verdaderos atracos;un mercader 

puede robar en el peso y en la calidad;un médico puede 

falsear las causas de la muerte,provocar abortos7y un car 

nicero puede lesionar y matar fácilmente"(44). 

(44).-Solis Quiroga ,Rector .0p cit,Págs.151 y 152. 
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Francisco Valencia y Rangel "sostiene que hay deter 

minadas ocupaciones humanas en las que se agruda,prefe--

rentemente,la delincuancia,o en las que hay mayor mayor-

propensión al crimen.Así en tanto que los transportas en 

general facilitan la comisión de delitos de lesiones,—

homicidios,rapto,violación,estupro y daño en propiedad - 

ajena,e1 comercio en general facilita los delitos de ro-

bo,ahuso de confianza,fraude,estafa y otros más"(115). 

IMPREPARACIO1 PARA EL TRAPAJO: una persona puede ser 

muy inculta y estar suficientemente preparada para ejer-

cer un oficio concreto con toda eficiencia.Igualmente ,-

puede tener una muy valiosa cultura general,y estar muy-

impreparada para una ocupación concreta.A parte hay perso 

nas impreparadas e incultas lo que es vulgar y frecuente. 

,a falta de preparación significa que el individuo 

no puede (a menos que se le dé una preparación elemental 

más o menos larga,con las pérdidas consiguientes a todo-

aprendizaje)tener trabajo fijo.A esa impreparación corres 

ponde,muy a menudo,una minusvalia física o intelectual,-

indisciplina,inconstancia,posiblemente inestabilidad e 

inmadurez 

(45).-SolIs Quiroga°,Hector.Op. cit.Pág.170. 
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Las personas que se ocupan en actividades no califi 

cadas como las de mozo, vendedor de mercancías en la vía - 

pública,cargador,barrendero,criado,etc:están dispuestas a 

a cambiar de ocupación y viven en una constante aspiración 

de algo que no están capacitadas a encontrar.Eso mismo 

las acerca a la pequeña delincuencia,en que aprovechan 

los descuidos de las personas para cometer un hurto,o se, 

alquilan para una - labor ocasional y concreta, para golpgar 

a alquien,insultar a otro,espiar para que otro cometa el 

delito,atc.Son personas que procedan de familias donde se 

unen la pobreza y la ignorancia con el trabajo prematuro-

de los niííos y la falta de asistencia a la escuela 

En resumen:Cuando muy escasos delincuentes alcanza-

ron a terminar sus estudios supariores,cobra excepcional-

importancia la educación primaria o secundaria,que se ---

imparte en escuelas particulares u oficiales,religiosas o 

Laicas. 

La desorganización de las escuelas tiene negativa --

importancia de convertir al educando en indisciplinados - 

enemigo,sobre todo si cuenta con maestros impreparados.En 

las escuelas oficiales son más desorganizadas y tienen --

escasos medios de educación .En las particuleres,de paga, 

parece que la educación puede ser mejor por la mayor poten 

cialidad económica de los padres de sus alumnos,pero ---

cuando son insatisfactorias o desorientadas,resultan más-

peligroso su papel en el educando que se pervierte. 
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Este será más refinado y con más probabilidades de 

óxito en sus delitos,que los delincuentes que nunca fue 

rón a la escluqa,o lo que fueron no 13 terminirón la 

primaria de igual forma La secundarH. 

En cambio cuando siendo menores y han sido mimados 

tambión carecn de disciplina van a:la escuela o no,--

según su propio parecer,llegar temprano o Larde,no tie-

nen ritmo de t:rahaj o, desobedecen órdenes y no reconocen 

jefes o padres de familia,ni les interesa cumplir con - 

el deber.De esta gente hay en cualquier profesión ----

como jefes son tan irresponsables que siempre delegan - 

su responsabilidad a otra persona que trabaje para ellos. 

A todo esto obedece que desde la niñez ya se esta prepa 

randa a un futuro delincuente abusando de su poder y - 

de su posición podrá hacer cualquier delito quedando --

impune este .En la familia debe prevalecer un orden y, 

un respeto hacia todo sus semejantes reinando siempre 

una moral en todos sus actos y no solo en algunos sino 

siempre y en todo momento no importando de que religión 

sean ya que algunas personas se encubren de una religio 

sidad que en su vida diaria no práctican con las demás' 

personas solo con aquellas personas que tienen un inte 

res economico alto.? que las beneficiarán sobre todo a 

ellas y a sus seres queridos. 



4.-FACTOR ECONOMICO 

Hemos dicho que la mayoría de los delincuentes proce--•-

den por lo general,de las clases más pobres.Veremos que cuan 

do hay miseria se llega a la desnutrición,cuyos diversos ---

grados impiden que el sujeto tenga ánimo siquiera para robar 

para huir,o para presentarse puntualmente a trabajar.A esto 

se asocia la desconfianza de que los fuertes ahusen de su -• 

debilidad por lo cual permanecen poco activos y en,consecuen 

cia,incapaces de delinquir en la generalidad de los casos. 

El factor económico influye en la conducta desviada,---

donde jovenes del campo vienen a La ciudad,pues,sin haber --

concurrido a la escuela o habiéndola iniciado solamente,----

buscan trabajo,encontrandolo en las bajas categorías,con ---

ganancias que se imaginan grandes,pero con gastos que resul-

tan mayores.En este conflicto surge la delincuencia. 

Hace notar Alfredo Niceforo "que cuando hay una trans 

formación ,los ritmos de repetición se deshacen momentánea--

mente,mientras viene un reacomodo general.pero mientras no -

se presentan cambios,la conducta humana sigue ritmos que ---

forman hábitos,condición de una buena realización personal - 

individual o masiva.De ello resulta que durante los cambios-

y las crisis hayan de aparecer intensificaciones de ciertos 

delitos y aun nuevas formas o modalidades,entre quienes 

sufren más dificultad de adaptación.Ejemnlo la huelga preve- 



ca cambios sumamente rápidos y hace surgir víolentas,crisis 

económicas familiares y posibilidades de delincuencia"(46). 

Cajlas "menciona que una es la delincuencia que provo 

can la miseria y las crisis económicas,y otras es la del - 

auge; que si en las ñpocas de prosperidad aparecen en las 

estadísticas menor delincuencia,no es sólo por la realidad 

que cualquiera puede constatar,sino porque la polieia y --

los jueces son menos estrictos durante ellals,y Los ricos , 

los profesionalist•as y las personas cultas cometen delitos 

por medios más difíciles de descubrir,usando buenos defen-

sores influencias políticas y medios económicos para evitar 

ser condenados"(47). 

LA INDUSTRIALIZACIONIEn el fonomeno tan complejo del-

cambio económiCo hacia la industri4ización,e1 del abandono 

de las costumbres primitivas y rurales por otras más civi-

lizadas,e1 del nuevo tipo de delincuencia,su aumento des--

proporcionado y muchos otros.Dentro de tanta complejidad 

hay en la delincuencia la sustitución de los delitos vio•--

lentos,por lo fraudulentos ;de los que causan daño a las - 

personas,sin provecho para el delincuente,por lo que le --

reportan un beneficio.Se presentan tambien un cambio cuan- 

( 46) . -5;olís. Qu I roga. Hector Op ci t Pág.  . 238 . 

(47).-idem.Pág.230. 



titativo,porque la criminalidad se vuelve más numerosa en - 

las zonas industrializadas.Influyen la desigualdad más noto 

ria en la distribución de la riqueza,la adquisición de pode 

río político por parte de industriales y líderes obreros,la 

desocupación de múltiples familias etc. 

LAS COMUN1CACIONES:La delincuencia evoluciona también-

con el grado de desarrollo de los medios de comunicación en 

cada país.Las comunicaciones ayudan a la rapidez de la acci 

ón ilicita,a la fuga fácil,y a la delincuencia internacional 

La vagancia,el trafico de blancas,de armas y de drogas,la - 

circulación de moneda falsa,etc;encuentran un eficaz auxili 

ar en ellas. 

El telefonó,e1 telégraro,e1 cable,e1 radar,los aviones 

etc;permiten.estar sobre aviso en las actividades a larga - 

distancia,traficar con armas también,aupiciar rebeliones,la• 

caída de un gobierno y otros importantes hechos.A su vez,el 

ataque a algunas vías de comunicación (aparatos o transmisi 

ones)impiden a las autoridades actuar certeramente. 

"La superación de las transmisiones favorece la fuga - 

y la impunidad,con el concurso de las claves que se usan 

en las comunicaciones radiofónicas"(48). 

(dI3 ) • -sol. ís Qu r.: aria ,Ilector.Op.Ci I.Pág. 171. 
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La eterna secuencia de la resolución del problema 

inmediato ;e1 siguiente el alimento,no permite el lujo - 

de concurrir e lo escuela, o iniciar el largo aprendizaje 

de una actividad que at cabo de meses o de años ha de prp 

ducir un ingreso seguro e importante, lo que causa anclar 

se siempre en el miento nivel social o en otro más bajo 

Estas personas estan propensas e provocar actos de-

conducto equivocado o dañosa por cubrir necesidades más - 

primordiales.`( lo más grave son estos adelantos que ca-

da dio más van evolucionando haciendo más reducida la mano 

de obra porque estas maquinas suplen dos o más obreros.-

Asi mismo los delincuentes deben ir al die en los inven—

tos para perfeccionar sus delitos.Las crisis no solo afee 

tan a los menos favorecidos sino a los profesionales que 

tienen una carrera pero no hay empleo por la saturación - 

yo sea de su carrera donde salieron de diferentes escue-

las de su misma profesión o no cuenta con las palancas --

para poderse acomodar por lo que estos tan bien se ven en 

la necesidad de buscar modos de sobrevivir y salir en --

adelante como sea ,incluso haciendo de sus conocimientos-

para una perfección en sus delitos y que estos sean impu-

nes ante los ojos de la sociedad. 
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CAPITULO TRES : 

PROGRAMAS 	CARCELARIOS. 

1.-EL TRABAJO EN LA PRISION. 

Problemas principales del trabajo. 

Ocupación plena. 

La ociosidad organizada, 

Sistemas de organización del trabajo en 

Prisión. 

Trabajo afuera o exterior. 

Cooperativismo 

Ayuda y Publicidad, 

Posibilidades de desarrollo del trabajo. 

Dificultades para el trabajo. 

Finalidad social de la Pena. 

Devaluación del dinero. 

Accidentes de trabajo. 

2.-LA EDUCACIÓN EN LA PRISION. 

Planes de enseñanza. 

Bibliotecas. 

Actividades Culturales y Recreativas. 

3.-LA TERAPIA CARCELARIA. 

4.-EL DEPORTE EN LA PRISION. 

Comprensión y Cooperación de la Sociedad. 

Vinculos con Organismos y actividades --- 

Pertinentes. 

r- 
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1.-EL TRABAJO EN LA PRISTON 

La "rebabilitación",sea lo que sea su significado,y - 

cualesquiera sean Los programas que presuntamente le otor-

gan significado,debe dejar de constituir una finalidad de-

la pena de prisión. Esto no signifxcaque los diversos pro--

gramas desarrollados de tratamiento dentro dulas carceles 

hayan de abandonarse,muy por el contrario,corresponde ex--

pandirlos.Pero significa que no debe verse en ellos el ob-

jetivo,en el sentido de que los delincuentes se envién a 

la cárcel para ser tratados.Existe una diferencia radical-

entre los fines de La prisión y las oportunidades que pue-

den Aprovecharse,dentro de esos- fines,para la preparación 

y la asistencia a los presos. 

Mathiesen este autor ha observado que los principios-

y los métodos de tratamiento se enfrentan a diversos inte-

reses establecidos y que la resistencia al cambio se mani-

fiesta en ciertos sectores de la vida carcelaria,utilizán-

dose para ello varias técnicas de neutralización. 

"Son en primer lugar,los reclusos quienes están más --

interesados en mantener el. "Statu quo".Desean se conserve-

la disciplina tradicional,basada•:en reglamentos rígidos,--

pues previene y canaliza los conflictos entre reclusos,—

limitando,a1 mismo tiempo,la acción del personal.De escoger 

los detenidos prefieren la condición del recluso ordinario 

a la del enfermo mental y desconfían de un personal profe-

sional que estaría menos dispuesto que el personal ordina-. 
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rio a tomar en consideración sus reivindicaciones, 

También el personal está muy apegado a la disciplina 

tradicional,ya que ésta es el unico criterio que va a ser 

vir para la evaluación de su trabajo.Además,una discipli-

na rigtirosa les facilitará la tarea en caso de conflicto. 

El personal considera,por otra parte,como una grave amena 

za las nuevas calificaciones que,con vistas a un mejor --

tratamiento se le pueden exigir.De La misma manera el pe.r 

sonal de tratamiento está interesado en mantener el. "Sta-

tu quo".Los psicólogos y psiquiatras parecen preocupados-

en conservar su situación privilegiada,limitada al diagnós 

tico y a la clasificación.De esta manera,y quizá sin que. 

rerlo,están obstaculizando la puesta en práctica de inno-

vaciones que ellos son los primeros en pedir"(49). 

"No ha de considerarse el trabajo como una pena adi-

cional,sino como un medio de promover la readaptación del 

recluso,prepararle para una profesión,inculcarle hábitos-

de trabajo y como un medio de evitar la ociosidad y el de 

sorde..." 

El trabajo se hará teniendo en cuenta "los deseos,la 

vocación,las aptitudes,la capacitación laboral para el --

trabajo en libertad y el tratamiento de aquellos,asi como 

la posibilidad del reclusorio"(articulo 10 de la Ley de - 

Normas Minimas). 

(4(l).-Mathiesen citado por Norval,Morris."EL SUTURO DE LAS 

PRISONES".Edit.Siglo Veintiuno.Urimera 
1978.Págs.90 y 91. 



- 5€) - 

García Desalo señala que "desde el punto de vista de - 

la readaptación social,]a integración del trabajo carcela—

rio en el trabajo libre y en la economía nacional requiere 

que el recluso sepa que el trabajo que realiza tiene el 

mismo carácter,igual sentido y mismo valor social que el --

trabajo libro que tal vez ejecutaba antes de su internación 

y que el que efectuará al reincorporarse a la sociedad".(50) 

De esta forma entiende el autor que le dará al, inter--

no la sensación de estar vinculado a la sociedad y de estar 

participando enel esfuerzo económico y social. De esta for-

ma,también la sociedad modificaría su actividad de desean--

fianza,hostilidad o indiferencia hacia el recluso de hoy y 

el liberado de mañana. 

Los problemas más agudos que se presentan en lo quEl se 

refiere al trabajo son:La falta de formación profesional,--

los sistemas de trabajo y la competencia entre el trabajo - 

realizado en el establecimiento que resulta de más bajo ---

costo y el que se obtiene afuera.Tambien existe el del tra-

bajo del interno fuera del establecimiento,como parte de un 

programa de prelibertad y el trabajo penitenciario dentro 

de los planes de desarrollo económico social. 

(50).-García Dasalo.citado por Marco del Pont Luis."PENOLO:  
GIA Y SISTEMAS CARCELARIOS".Editorial de PalmaPeeimo'  

cuarta edición.Buenos Aires.1985.Pág.23. 
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PROBLEMAS PRINCIPALES DEL TRABAJO.Estas cuestiones son 

las siguientes: 

1.-plena ocupación de la población penal, 

2.-importancia y alcance de la formación profesional de los 

reclusos, 

3.-elección del sistema de organización del trabajo que me- 

jor responda a esos propósitos, 

4.-examen critico de la posible concurrencia entre el traba 

jo carcelario y el trabajo libre,y 

5.-determinación de la remuneración del trabajo carcelario. 

OCUPACION PLENA:Sobre esto se sostiene que no hay dis-

cusión alguna, ya se considere el trabajo carcelario como - 

un medio de rehabilitación social,de adiestrarlo en una pro 

fesión,de inculcarle hábitos de trabajo o evitar la ociosi-

dad y el desorden en los establecimientos carcelarios o por 

todos estos motivos combinados. 

LA OCIOSIDAD ORGANIZADA:Las causas de la ociosidad 

pueden encontrarse en : 

A._anticuada arquitectura de muchos establecimientos,en los 

cuales no se previó,o no es posible por ahora,la instala 

ción suficiente y adecuada de locales de trabajo para --

ocupar a todos los reclusos. 
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13.-la fuerte presión ejercida por sectores patronales y 

obrero contra el desarrollo del trabajo carcelario a can 

sa de una concurrencia desleal, especialmente en períodos 

difíciles de la economía nacional, 

C,-la vacilación de la administración penitenciaria en orga 

nizar una política que permita proporcionar a cada reclu 

so válido una tarea verdaderamente productiva y la careo 

cia de la organización conveniente y del personal capa-

citado para impulsar y dirigir el trabajo carcelario . 

D.-las limitaciones financieras del Estado, que no destina 

los suficientes recursos para poner en marcha nuevas ac-

tividades o ampliar las existentes; 

E.-la repercusión de la desocupación de los trabajos libres. 

fiDarnes y Teeters señalan: 

1.-un gran porcentaje de hombres en permanente ociosidad,du-

cante años, 

2.-otro gran porcentaje utilizado en trabajos de mantenimi-

ento,en donde diez hombres hacen lo que deberían hacer -

sólo dos, 

3.-un pequeño porcentaje ocupado en trabajos administrativos 

en la escuela como maestros,en la biblioteca o en oficinas. 

4.-un pequeño porcentaje ocupado en trabajos industriales 

productivos con horarios reducidos,de tres o cuatro y a 

veces seis y casi nunca de ocho horas, 
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5.-los trabajos manuales de los presos que siempre valen - 

menos, por ser realizados por -estos hombres en encierro 

y con una capitis diminutio"(51). 

No tiene. aplicación la regla mínima 71,que establece-

"se proporcionará a los reclusos un trabajo productivo sufí 

ciente ,para ocuparlos durante la duración normal de una --

jornada de trabajo"(52). 

SISTEMAS DE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO EN PRISCON; 

El recluso suele estar autorizado para vondar el producto 

de su trabajo por medio del propio establecimiento o de - 

personas allegadas aél,lo que le permite obtener,según los-

sistemas,fondos adicionales para su uso personal o para ayu 

dar a su propia familia 

TRABAJO AFUERA O EXTERIOR:Una de las formas es el trá- 

bajo en el exterior del establecimiento,ya sea en empresas-

privadas o públicas.Esto se da generalmente en un régimen - 

de prelibertad o semilibertad,como parta integrante de él.- 

%̀ Se sale a trabajar como cualquier hombre libre y se --

regresa para dormir."(53). 

(51).-Barnes y Teeters.citado por Marco del Pont,Luis .----- 
"PENOLOGIA Y SISTEMAS CARCELARIOS".Editorial de Palma 
DecAmo cuarta edición,Bugnos Aires 1985.Pág.246. 

(52).-Marco del Pont,Luis."PENOLOGIA Y SISTEMAS CARCELARIOS". 
Editorial de Palma.Decimo cuarta qd.U“.-Jnos AiresI985.P.246. 

(•53).1-idem.Pág.247. 
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COOPERATIVISMO:"Ei sistema cooperativo se ha intenta- 

do en algunos establecimientos de México y Colombia.Ante - 

la imposibilidad del gobierno para dar trabajo a los reciu 

sos,se pensó en cooperativas de éstos.En el artículo 18 --

parrafo segundo de la carta magna dice:Los gobiernos de la 

Federación y de Los Estados organizarán el sistema penal,-

en sus respectivas jurisdicciones,sobre la base del traba-

jo,la capacitación para el mismo y la educación como medios 

para la readaptación social del delincuente154), 

AYUDA Y PUBLICIDAD:En efecto,entendemos que la salud 

án para el trabajo en prisión está ligada estrechamente 

conocimiento que tenga el pueblo en general del trabajo --

que se realiza en las cárceles.De esta forma entendemos 

que se lograrla una mayor colaboración social en un proble 

ma ligado a todos los establecimientos y 'niveles de los 

grupos humanos. 

García Basalo dice:"que se debe plantear la necesidad 

de educar a la opinión pública,por medio de exhibiciones - 

de trabajos hechos en la prisión,entre otras cosas"(55), 

"Ami mismo recomienda no descuidar que el papel de la 

prisión es reeducar al hombre,y no el de pensar que será -

en presencia de una empresa utilitaria"(56). 

(54).-Marco del Pont,Luis.0p.Cit.Pág.24B. 
(55).-Garcia Desalo citado por Marco'del. Pont,Luis.Op.Cit. 

Pág.245. 
(56).-Ibidem.Pág.245. 
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POSIBILIDADES DE DESARROLLO DEL TRABAJO EN PRISION. 

El problema de la desocupación carcelaria podria solucionar 

se con una buena coordinación y cooperación entre las auto-

ridades carcelarias y losox,ganismos especificamente encar-

gados de esos planes. En especial enel problema de vivienda 

con la construcción de todo lo referente a ladrillos,mosai  

cos ,canerias,material sanitario,carpinteri.a de madera o - 

metálica etc,. 

Careta Basalo dice que " las instituciones agrícolas 

contribuyen eficazmente a la economía nacional manteniendo-

y desarrollando el nivel profesional de los reclusos de pro 

cedencia rural y produciendo alimentos y otros productos, 

tanto para el propio consumo como para su colocación en ---

mercados"(97). 

DIFICULTADES PARA EL TRABAJO.Las dificultades emergen- • 

tes de situaciones anormales conspiran contra ello.Entre --

éstas está el hecho de que procesados y condenados están - 

alojados en un mismo establecimiento.La larga duración de - 

los procesados ,a veces de ¿filos y que hacen que el interno - 

pase más como procesado que como condenado, El. número de pro 

cesados es igual o superior al de condenados, En general,se 

entiende que los procesados no necesitan ser estimulados - 

al trabajo sino que más bien quieren y son capaces de trabajar. 

pero el. Estado no les ofrecen esa posibilidad.Por ello,Gar-

cía Basalo propone que se incluya el trabajo d< los procesa- 

(57).-García 3asalo.Op.Cit.Pag.219. 
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dos, a no ser que opongan consideraciones espacialas"(58 ). 

FINALIDAD SOCIAL DE LA_PENA.:"García Basalo seilala que 

el trabajo carcelario es al elemento indispensable e insus-

tituible en todo método de readaptación social tanto presap 

te como futuro" (59). 
Trabajo en semilibertad. Esto significa que los inter- 

nos debidamente seleccionados,sin vigilancia, trabajen fuera 

del establecimiento con patronas privados, en condiciones si 

milares a los obreros libres, incluso en cuanto a la remune-

ración 

DEVALUACION DEL DINERO: Esta devaluación es frecuente- 

en la mayoría de losyáises,especialmente cuando la condena 

as de varios años.EI liberado en cuyas manos se pone un mon 

tón de papel de escaso valor,experimenta una penosa sensaci 

ón do frustración,°de haber sido robadoy que debería prever 

se y evitarse en vista de su readaptación. 

ACCIDENTES DE TRABAJO:La indemnización de los acciden-

tes sufridos por los internos durante el desarrollo de su - 

trabajo en la prisión considerado como un riesgo profesional, 

(5E).-García Dasalo.citado por Marco del Pont,Luis."PENOLO-
GIA Y SISTEMAS CARCELARIOS".Editorial de Paima.Docimo 
cuarta adición.Buenos Aires1985.pág 751. 

(59).-García Basalo.Op.cit. 



• G3 - 

porque la pena consiste en privarlo de la libertad pero al 

volver a la sociedad ésta no tiene ningún derecho en enviar 

lo mutilado,incapacitado o enfermo.Además que los reos son-

obreros improvisados y sin experiencia a Los que se les --

impone un oficio y en consecuencia resultan más expuestos-

a lesionarse que los trabajadores profesionales, 

Ladislao Thot "es partidario de esto,fundado en que el 

fin del trabajo es preparar a los presos para una profesión 

y en consecuencia se deben aplicar los principios a que se 

encuentran sujetos los aprendices"(60). 

(50).-Ladislao Thot citado por Marco del Pont,Luis."DERECHO 

PENITENCIARTO"Editorial Cardenas,Primera edicióm Méx. 



LA EDUCACION EN LA PRISION. 

El problema en materia docente no es sólo por falta de 

escuelas ,sino tambien de posibilidades de poder ingresar a 

ellas y más que eso todavía, le de tener continuidad o perma 

nencia en la secuencia de los estudios primarios,secundariw, 

técnicos y de nivel superior.Cuando los individuos ingresan 

a la prisión,esos problemas se agudizan mucho más:la alimen 

tación es más raquitica,la falta de trabajo es más absoluta 

la incomunicación familiar suele ser prolongada,y todo ese-

cuadro desolador se complementa con el aislamiento social,-

las tensiones,angustia y depresiones psicológicas fruto del 

encierro y de un futuro incierto. 

Por consiguiente,unode los problemas serios que habrá-

que abordar es el de la motivación para el estudio y la en-

señanza en los centros de rehabilitación social.Tendremos-

innumerables inconvenientes y dificultades que solucionar . 

Uno dé los errores es tratar a los internos como a me-

nores de edad,de la escuela primaria,E1 problema es más difi 

cil porque son hombres adultos con problemas de conducta. 

Además la educación deberá orientarse hacia Los más --

elevados valores de la sociedad,desarrollar sus potenciali-

dades y evitar sus frustraciones.Para esto se deberá contar--

con la pedagogía y profesores especializados. 

A veces los maestros son los mismos internos.S1 bien - 

esto es plausible bajo el punto de vista del interés de aiqu 

nos internos para colaborar en tan importante tarea, es de - 



desear la participación do maestros especializados y contra 

Lados por el Estado para ese cometido, Todo ello,sin perjni«,  

cio de las colaboraciones de los reclusos que en todo momeo 

to hay que incentivar. 

Habrá que motivarlos para ir a la escuela ,en razón - 

de. 

1.-heneficio personal y familiar, 

2,-Superación personal, 

3.-Mayor confianza en su intervención en tribunales con ex 

presiones orales más eficaces y útiles para su defensa. 

4.-Hacerse acreedor a la remisión de la pena. 

5.-Obtener su libertad preparatoria y preliberación. 

PLANES DE. ENSEÑANZA:Deden comprender. 

1.-Materias académicas como ser:estudios sociales,historia, 

• geografía,inglés,matemáticas,ciencia en general; 

2.-Higiene mental. 

3.-Salud y educación 	asicuiclases sobre higiene y salud-

personal,salud pública,corrección de defectos físicos -

pasatiempos y juegos. 

4.-Actividades recreativas:deportes,distracciones,clud,pu--

blicaciones,lecturas;organizaciones. 
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5.-Artes:música,teatro,esculturas,pinturw,dibujo. 

6.-Clases para retrasados física y mentalmente.  

7,-Desarrollo cultural,discusiones en grupo,lnvestigaciones 

en biblioteca y lectura,relaciones personales. 

BIBLIOTECAS, Todo establecimiento debe poseer una --

biblioteca para el uso de todas las clases de detenidos--

y provistas suficientemente con los libros instructivos y 

recreativos para facilitar el hábito de la lectura 

Es de primordial importancia tener en cuenta el ori 

gen urbano o rural de La población penal,y los distintos•-

caracteres socioculturales para amoldar el tipo de lectura 

accesible 

ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS: Las actividades 

culturales 'se deben complementar con conferencias educati-

vas.Otras formas de expresión cultural que han dado exce-

lentes resultados es el llevar a los presos a realizar --

excursiones culturales.La Publicación de periodicos escri. 

tos por los propios internos es relevante en la formación 

cultural de los mismos.Este tipo de iniciativa ha tenido-

particular éxito,la población penal,puede desarrollar sus 

inquietudes intelectuales y artisticas,a1 escribir un are 

ticulo,nota o hacer observaciones,poemas a Lo que son afee 

tos los internos o establecer una sección de correspondan 

cia 
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Act.ualmente la prisión preventiva se ha convertido 

en una institución social con objetivos cada voz más com 

dejos y contradictorios.Mientras que,en un principiabas 

establecimientos penales fuerón creados para ofrecer una-

forma nueva de sanción,en una ¿poca más cercana han tenido 

que aceptar la responsabilidad de proteger la sociedad,de 

modificar la conducta y las actitudes del delincuente y - 

de favorecer la reintegración sociable 6ste.Más reciente-

mente aún, dichos establecimientos intentan conciliar obje 

tivos contradictorios; dentro de el los, la responsabilidad 

d•al mantenimiento del orden y da la custodia suele estar-

en conflicto con los objetivos del tratamiento educativo' 

mientras que se espera que los reclusos adquieran un ser1.... 

tido de la responsab,ilidad en un medio donde incluso las' 

actividades humanas más simples están reglamentadas y ---

controladas.Para que todo lo ya mencionado por los autores 

oca eficaz se debe poner en práctica por los Directores -• 

da las prisiones preventivas. 
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3.-LA TERAPIA 	CARCELARIA. 

'La privación de libertad de corta duración produce 

efectos conocidos:verquenza soportada por la mujer y los 

hijos, sufrimiento moral en el hogar,párdida del sueldo del-

padre encarcelado y a menudo de 13 situación ,dificultades-

para encontrar un puesto a la salida,segregación procedente 

del ostracismo del m2dio,etc.Podomos añadir a estas consecu 

cias,enlos casos de privación da libertad de larga duración 

al divorcio y la disociación familiar en numerosos casos, lo 

que facilita la inadaptación da los niaos,cuya educación se 

efectúa en condiciones anormalas,así como la adhesión de --

los mismos a las vías de la delincuencia juvenil. 

Al cabo de dos aaos de prisión,los reclusos están tan- 

desadaptados a La vida social que su reinserción ya es difí 

cil.Cuanto mayor es el tiempo pasado en la cárcel,tanto ma-

yores suelen ser las dificultades,La salida de la cárcel --

constituye finalmente un momento crítico.Obien el liberado-

se vuelve a encontrar en una situación idéntica a la del ---

momento de cometer su acto,o bien el proceso de segregación 

social y el chantaje de sus antijuos codetenidos lo van a - 

incorporar definitivamente al mundo criminal 

:y. 
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Marc Ancelydonsidera que La pena de prisión debe asequ 

rar una protección eficaz de la (:;omunidad social gracias a-

la apreciación da las condicionas en qua 31 delito fue - 

cometido,de la situación personal del delincuente,de sus pro 

babilidades da enmienda y de sus posibilidades morales y --

psíquicas que permiten aplicarle un verdadero tratamiento-

do socialización."(61) 

"El tratamiento puede ser organizado tanto en medio --

libre como an semilioertad y en institución."(62). 

Paro cuya puesta en práctica dependerá de los poderes-

acordados al juez por las legislaciones positivas de cada - 

paí3.Dichos poderes podrían contribuir a una eficaz indivi-

dualización judicial,gracias a la cual se aplicaría a cada-

delincuanue la medida más apta a su personalidad y asus po-

sibilidades da readaptación. 

El tratamiento en medio libre esta aconsejado para --

personas de poca peligrosidad y alta adaptación,para evitar 

los inconvenientes de las penas de prision corta .El indivi 

duo queda en su medio ambiente familiar y social,por medio-

de la libertad vigilada 

(61).-Garcia Ramirez,Sargio."LA PRISION".Editorial UNAM.Quinta 
adición.Mxicc 1989.P.72.Cito a Marc.Ancel,en su obra. 

(62).-Ldem.Pág.88 
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Como hemos analizado al delincuente debe saber como 

vivían antes de cometer el delito y no prejuzgarlo solo' 

por el hecho de haber cometido algo grave porque no sabe 

mos que fue lo que lo orillo a eso, puede que 2n algunos' 

casos haya sido solo por diversión y en otros por cubrir 

necesidades.Sín embargo no son unieamente estos.Ya que - 

hay otros delincuentes que realizarán. el delito por decep 

ción,venganza y envídia.Estos estados mentales deben de' 

estar en constante observación por psicologos profesiona 

les para ver el grado de su desequilibrio para aplicar - 

un tratamiento adecuado a esto reo.Por que la pena lo ---

pudra ayudar adaptarse al medio que enfrentará después - 

de concluirla .Claro esta que los tratamientos que son - 

adecuados servirán al delincuente para su readaptac.ión.  

y.la sociedad éstara agradecida por, esto ya que se dis-

minuirán los delincuentes que en gran escala se están --

formando por no tener empleo,cesa,alimentos,vestido y --

educación.Si todo esto se previera en la prisión no pri-

vandolos de su trabajo y se realizaran todas las inquie-

tudes de los diferentes conocedores de la materia para 

fomentarlo y cultivar, una profesión dentro de la cárcel 

donde existiera los lugares adecuados para su realizaci- • 

6n. 

Se terminaria con las acumulación de reos en las -- 

prisiones. 1i poder legislativa debe preocuparse en atender las 

necesidades del pueblo y no la de sus bolsillos. 
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4. EL DEPORTE EN LA PRISION.. 

Es otro aspecto que a veces no se tiene en cuenta en - 

las prisioncs.Los internos necesitan desgastar energías y - 

combatir la inmovilidad y el ocio, en canchas de fut-bol,bas 

ketbol,tenis,ping-pong,potota:palota,otc,En varias oportuni.  

dadas los internos no practican deportes porque prefieren--

trabajar o por falta de espacio suficiente. 

So recomienda para la educación física y la salud en - 

las prisiones: 

1.-Una persona entrenada y profesionalmente capacitada, 

2.-Suficientes instructores en el personal para un programa 

de rehabilitación, 

3.-Gímnasio,campos para atletismo y áreas para juego, 

4.-Regaderas y equipos sanitarios para lograr una higiene -. 

pra'ctica'después do un ejercicio vigoroso, 

5.-Programa: de juegos atláticos,deportes y juegos organiza-

dos para obtener una participación general, 

6.-Equipos que participen en tornaos intramuros y en come 

tencia extramuros, 

7.-Instrucción con toda regularidad y enseíienza de juegos 

qua desarrollen la habilidad, 

B.-Programa combinado de actividades de salón y el u(iu --

libre ,favoreciendo estas últimas en cuanto el tiempo - 

lo permita,poro organizadas siempre de modo que se vean 

sujetas a cambios del tiempo, 

9.-Programas especiales para los individuos que necesiten- 
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correctivos,determinados por examen médico. 

10.-juegos de salán,tales como ajedroz,tableros,etc. 

tos deportes les ayudara a relajar su mente a no pan 

sar en diversas dificultades que enfrentan sus parejas,--

hijos y hasta padres par auxiliarlos en sus necesidades - 

dentro de le prisión preventiva.A no desesperarse porque' 

esto en voz de ayudar los perjudica a ellos y a sus fami-

Liares. 

Los deportes nyudnría aquellos minusvatidos que por 

diversa que haya sido la causa por La que quedarán así --

se restablezcan para su bienestar además de que cuenten - 

con un psicologoqueleviitite su estado de animo y su esti 

ma para olvidarse de sus tragedias y su impotencia por no 	0 

poder cumplirlas. 
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COMPRENSION Y COOPERACION DE LA SOCIEDAD, 

Debe alentarse a los organismos gubernamentales,a1 --

sector privado y a la comunidad en general,para que apoyen-

a las organizaciones de voluntarios que fomenten la aplica-

ción de medidas no privativas de libertad. 

Se organizarán regularmente conferencias,seminarios,--

simposios y otras actividades para hacer cobrar conciencia-

le la necesidad de que la sociedad participe en la aplicaci 

5n de medidas no privativas de la libertad. 

Se utilizarán todos los medios de comunicación para --

propiciar una actitud constructiva en la comunidad,que de --

lugar a actividades que apunten a la aplicación más amplia--

del redimen no privativo de la libertad y la reinserción ---

social de los delincuentes. 

Se hará todolo pos'ible por informar a la sociedad acer-

ca de la importancia de su función en la aplicación de las 

medidas no privativas; 

VINCULOS CON ORGANISMOS Y ACTIVIDADES PERTINENTES. 

Se debera crear a diversos niveles,mecanismos apropia--

dos para facilitar el establecimiento de vínculos entre los 

servicios encargados de las medidas no privativas de libertad 
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otras ramas del sistema de justicia penal y los organismos - 

de desarrollo y bienestar social,,tanto gubernamentales como-

no gubernamentales,en sectores como la salud, la vivienda,la-

educación ,el trabajo y los medios de comunicación. 

Lo anterior nos hace reflexkmar que todos debemos ayu-

dar para reinvindicar la conducta de un individuo que encon-

trandose en circunstancias de miseria ,desempleo etc.Debe - 

existir la disponibilidad de ayudar para que este sujeto no-

se convierta en un futuro reincidente para posteriormente --

ser una amenaza para la sociedad ya que convierte su modus - 

vivendi en robar,fraudes y demás delitos por lo que se hace-

en un delincuente habitual . 
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CAPITULO CUARTO: 

LAS MEDIDAS SUSTITUTIVAS DE LA PEISION. 

1.-M1DEDAS PUNITIVAS 

A,-Medidas RestrictiVas de Libertad. 

La semilihertad. 
los arrestos de fin de semana. 
el trabajo obligatorio en libertad. 
la realización de un servicio en provecho de 
la comunidad. 

B.-Medidas Pecuniarias. 

La multa. 
la confiscación general. 
la indemnización de la víctima. 

C.-Medidas Humillantes. 

La represión judicial. 
los azotes, 

2.-MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

A,-Medidas de Eliminación de la Sociedad. 

La transportación y el internamiento de seguri 
dad. 
la expulsión de extranjeros. 

B.-Medidas de Control. 

El confinamiento y el arresto domiciliario.. 
la sumisión a la vigilancia de las autoridades, 
el principio de la oportunidad. 

C.-Medidas Patrimoniales. 

La confiscación especial o comiso. 
el cierre de establecimiento. 
la caución de buena conducta. 

D.-Medidas Restrictivas de Libertad y Derechos. 

La prohibición de residir en un lugar determi- 
nado. 
las inhabilitaciones. 
la imposición de una conducta o la reparación 
simbolica. 

IfrnTrnr nr Mr3/5,1,NMTVNIMn 
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1.-MEDIDAS PUNITIVAS. 

Los inconvenientes de la prisión clásica han sido ex---

puestos en tantas ocasiones que parece superfluo volver a - 

examinarlos. Además de haber dejado sin resolver los proble-

mas de los delincuentes encarcelados, la pena privativa de-

libertad ha creado nuevas dificultades,a veces insuperables 

para los liberados.Tampoco ha segurado de manera eficaz la-

protección de la sociedad,víctima de las numerosas reinci---

dencias que dicha pena nona sabido impedir 

De lo anteriormente expuesto se desprende la necesi--

dad de ofrecer a magistrados y legisladores una lista lo --

más completa posible de las medidas capaces de sustituir 

la pena de prisión, seguida de una apreciación crítica de 

sus ventajas e inconvenientes respecto a esta última 

Existen primeramente diversas medidas punitivas (L)que 

aunque conservando cierto carácter represivo,no suponen una 

privación completa de la libertad.Cas medidas de seguridad- 

o de defensa social (II) se diferencian de las primeras --

por su aspecto preventivo; su finalidad principal es prote-

ger la sociedad contra la reincidencia y no la retribución- 

o expiación de la falta cometida.Finalmente, las medidas de 

tratamiento,módico o educativo (III),se destinan especial-. 

mente a casos en que o bien la delincuencia resulta de un - 
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estado patológico del sujeto o bien estgnecesita una aten 

ción particular,y pueden ir desde la simple cura de desin 

toxicación alcohólica hasta la medida extrema de la cas--

tración,aplicable en ciertas circunstancias de delincuen-

cia sexual peligrosa 

MEDIDAS PUNITIVAS:Estas medidas tienen por objeto pa 

liar a la privación total de libertad y pueden subdividir 

se en tres grupos. 

1.-MEDIDAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD :La diferencia - 

fundamental entro estas medidas y la pena de prisión con-

siste en que no suponen una privación completa de la liber 

tad sino ciertas restricciones a esta última,conservando-

pese a todo un evidente carácter punitivo que permite dis 

tinguirlas de las medidas de seguridad. 

Pertenecen a este grupo de medidas la semilibertad,-. 

los arrestos de fin de semane,ei trabajo obligatorio en 

libertad y la prestación de servicios en provecho de la 

comunidad. 

LA SEMILIBERTAD:Considerada como un régimen de tran 

sición entre la prisión y la vida libre,la semilibertad - 

es una medida cuyo uso se ha difundido últimamente en nu-

merosos países. 

El beneficiario de la semilibertad puede salir de la 
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prisión por la mañana para ir al lugar donde trabaja,rein 

tegrándose al final de la jornada y pasando en ella los - 

fines de semana y los días feriados.Como pude verse,el de 

tenido no rompe los lazos con el exterior y tiene la posi 

bilidad de continuar ejerciendo su trabajo o profesión, lo 

que contribuirá en numerosos casos a que su familia no --

caiga en la miseria.Por otra parte,se puede evitar que el 

detenido incurra en el ocio desmoralizador que aún hoy • 

reina en las prisionesEl régimen de semilibertad asegura 

finalmente,cnando esta pena pecuniaria se impone concurren 

Lamente con la de cárcel,e1 cobro de la multa,esi como el 

de las costas procesales,la indemnización de perjuicios a 

la víctima y la reparación del daño causado"( 63 ). 

LOS ARRESTOS DE FIN DE SEMANA:Según este sistema,el- 

condenado que ha aceptado someterse a esta medida debe --

presentarse al establecimiento penitenciariomás cercano a 

su domicilio o lugar de trabajo el, sábado,siendo liberado 

el lunes por la maflana g lo que le permitirá seguir trabajan 

do normalmente durante la semana y llevar una vida de fa-

milia.Por cada ftn de semana pasado en prisión se le des-

cuentan dos días del total de su pena,lo que supone que - 

un més de cárcel representa quince arrestos de ftn de se-

mana,a menos que se utilicen los días feriados que pudie-

rín preceder o seguir inmediatamente el fin de semana en-

cuestiont:Como la opinión pública admitiría difícilmente - 

que se aplicara esta medida a infracciones de ciertas gra 

(53).-García Ramirez,Sergio.0p,Cit.Pág.100. 
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vedad,e1 legislador la ha reservado a determinado tipo de-

infracciones involuntarias,espec.ialmente en materia de cir.  

culación automovilisticaitambién se impondrá cuando las 

circunstancias o el interés público lo exijan"(64 ). 

EL TRABAJO OBLIGATORIO EN kIDERTADiEsta medida tiene 

igualmente La ventaja de evitar al condenado los inconveni 

entes de la prisión,permitiéndole La continuidad de su vida 

familiar y social y constituyendo además para él una fuente 

de ingresos.Consiste en obligar al condenado a trabajar 

durante el tiempo de su condena en el puesto que ocupaba - 

antes o en otro fijado por las autoridades,confiscando és-

tas una parte de su salario 

"LA REALIZACION DE UN SERVICIO  EN PROVECHO DE LA COMO-

NIDAD1Presenta las siguientes ventajas; 

A.-evita los gastos que ocasionarían la creación y el man-: 

tenimiento de nuevos establecimientos cárcelarios, 

B.-da a la comunidad la oportunidad de revisar su actitud-

con respecto a los delincuentes, 

C.-disminuye el aislamiento del infractor,favoreciendo su - 

trabajo fuera del sistema penal y permitiéndole que se-

acostumbre a la vida social, 

D.-ofrece al servicio de prueba la posibilidad de desempeñar' 

un papel cada vez más importante"(65 ). 

('64).-García Ramirez,Sergio.Op.cit.Págs.101 y 102. 
( y9).-Idem.Pág.103. 

oto1,1,  4 tI4I9 

SUN 
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Estás medidas serán adecuadas para aquellos delincu-

entes menos peligrosos,que cometierón los delitos por im-

prudencia ó necesidad.Sin embargo cuando estos haya sido-

la primera vez que se encuentran en la cárcel.Esto evita-

ria la agromeración en las prisiones preventivas y las --

influencias negativas do los demás reos que se encuentran 

ahí por ser delincuentes reincidentes y habituales en pro 

ceso y sentenciados.Así mismo de sufrir las humillaciones 

de que serían objetos por estos mismos. 

Estas medidas evitarían a provocar conductas equivo 

callas o dañosas para la sociedad, 
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2.-MEDIDAS PECUNIARIAS; Se trata de medidas 

que no afectan ni a la libertad ni a la constitución físico-

psíquica del delincuente,sino a su patrimonio. 

La multa,la confiscación general y la indemnización a - 

la víctima pertenecen a esta categoría de sanciones. 

.LA MULTA:sanción universalmente conocida y aplicada tan 

to como pena principal que como accesoria,consiste en la ---

obligación de pagar al fisco cierta cantidad determinada en-

la sentencia. (66). 

En caso de insolvencia frecuente de Los delincuentes --

condenados a la multa,podría obviarse organizando la percep-

ción de ésta según nuevas bases. Entre las soluciones propues 

ras pueden citarse la concesión de plazos para el pago,y.el-

recurso,ya examinado,a la prestación penal o trabajo obliga-. 

torio. 

"LA CONFISCACION GENERAL:Es la que recae sobre todos - 

los bienes presentes y futuros del condenado a esta pena ri-

gurosísima,no merece ser retenida como medida sustitutiva 

del encarcelamiento ya que recae sobre la familia del reo y-

afecta más al hombre ahorrador que al derrochador"(67 ). 

( 66 ).-García Ramirez,Sergio."LA PRISION".Editorial 
Quinta edición, México D. .1989.Págs.105 y 106. 

(.67 ). - ídem. Pág . 107 . 
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.LA INDEMNIZACION DE  LA VICTIMA.Consiste en obligar -

al delincuente a entregar a su víctima,a título de pena, - 

cierta suma de dinero.Esta medida debe distinguirse de la-

reparación de daños y perjuicios,prevista por la mayoría - 

de las legislaciones penales actuales como una obligación-

impuesta además de la pona.También debe diferenciarse de - 

la institución del mismo nombre,consiste en la obligación-

del Estado de indemnizar a las víctimas de ciertos actos 

criminales de carácter violento 

3.-MEDIDAS HUMILLANTES!Se caracterizan por infligir - 

al reo una humillación que puede ser ya buscada para hacer 

más eficaz la medida,ya inherente a ésta.La reprensión ju-

dicial pertenece al primer tipo,mientras que la pena corpo 

ral de azotes forma'parte del segundo. 

"LA REPRENSION JUDICIAL:De lejanos precedentes en la• 

interlocutio romana y en la monitio canónica,la reprensión 

judicial,es decirla amonestación solemne hecha por el trí 

bunal al reo para que en el futuro se abstenga de delinquir 

pertenece al grupo de sanciones de contenido moral que pue 

den influir favorablemente en la realización de los fines 

sociales de la pena.Ahora bien,si es cierto que dicha medi 

da debe limitarse a determinadas infracciones particular--

mente ligeras cometidas por individuos cuya enmienda pare-

ce facíl debe reconocérselo el carácter de sanción indivi-

dualizada,lo que constituye una ventaja indudable"( 681. 

((,8 ).-García Ramirez,Sergio.Op.Cit.Pags.107 y 108. 
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LOS AZOTES:Esta medida considerada como medio disci-

plinario en las prisiones,nada parece indicar que produzca 

efectos favorables da prevención,por lo que no conviene --

recomendar su adopción para reemplazar a la pena de prisi-

ón 

"Desde su abolición en rnglaterra(1948),raros son los 

países que aplican esta medida.Las legislaciones de la ---

Unión Sudaafricana,Australia,Nueva Zelanda,Egipto y ciertos 

estados americanos la preveen para las infracciones sexua-

les graves,así como en los casos de robo acompañado de 

violencia física"( 69). 

Estas medidas pecuniarias y las medidas humillantes - 

2vitarían las manifestaciones de los estados peligrosos que 

hoy día se viven a diario servirían para anular o debilitar 

las influencias negativas que desencadenan la conducta crimi 

nal .Esto por las cuestiones -económicos imperantes en el --

país que cada vez son más critica la situación para resolver 

la. 

( 69).-García Ramírez,Sergio."LA PRISION".Edit.UNAMMiita - 
edición.W!xico 1989.Pág.109. 



2.-MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Estas medidas aspiran a la prevención de nuevos deli-

tos y se importen en atención a la peligrosidad del delinco_ 

ente, sin tener Únicamente en cuenta la gravedad del acto-

realizado.Dichas medidas se dividen en cuatro grupos impar 

tantos, según que tengan por objeto la eliminación del delira 

cuente de la sociedad,su control, la restricción de ciertos 

derechos y libertades o que afecten a su patrimonio. 

A.-MEDIDAS DE ELIMINACION DE LA SOCIEDAD:Como su nom-

bre indica,son medidas que se proponen liberar a lo socio-

dad de sus elementos más peligrosos,respecto a los cuales-

las penas ordinarias no constituyen sanciones adecuadas. 

"LA TRANSPORTACION Y EL INTERNAMIENTO DE SEGURIDAD:La 

transportación,que recibe también los nombres de relegaci-

ón o deportación cuando se aplica a delincuentes políticos 

tiene por principal objetivo purgar el territorio nacional 

de sus elementos más peligrosos,Algunos penalistas añaden-

que es además el unico medio de sustraer a los malhechores 

habituales del ambiente social,de las influencias que les-

arrastrarón al crimén .Se justifica también esta medida --

diciendo que es un medio de intimidación colectiva,que fa 

vorece la colonización de zonas lejanas,facilitando asi 

mismo la rehabilitación de los penados al ofrecerles ocasi 

ones para comenzar una nueva vida en nuevos lugares"(70 ). 

( 70).-García Ramírez,Sergio.0p.Cit.Pág.111. 
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"En cuanto al internamiento de seguridad de los delincuen 

tes reincidentes,habituales e incorregibles,se trata ante 

todo de proteger la sociedad contra estos individuos peli 

grosos,recluyéndolos en establecimientos especiales reser 

vados para ellos.Dicha reclusión puede ser indeterminada-. 

como sucede en los códigos sueco,suizo y canadiense,o liad 

Lada por un máximo,aplicándose generalmente una y otra --

después de haberse cumplido la pena principal"( 71 ). 

LA  EXPULSION D.F. EXTRANJEROS:PuF:de ser una medida efi 

caz para proteger el orden y la tranquilidad de un país --

contra las actividades criminales de ciertos extranjeros 

pero igualmente una medida injusta si se tiene en cuenta 

el arraigo o la ausencia de lazos con el pais de aquellos 

B.-MEDIDAS DE CONTROL:Pertenecen a este grupo el con 

Einamiento,la sumisión a la vigilancia de las autoridades-

y el principio de la oportunidad 

"EL CONFINAMIENTO Y EL ARRESTO DOMICILIARIO:El confina  

miento consiste en conducir al penado a un lugar determinado 

del territorio nacional en el cual permanecerá en libertad 

bajo la vigilancia" 

"El arresto domiciliario de acuerdo a las circunstanci 

as personales o locales,la sentencia se hara en el propio-

domicilio del condenado o de persona de su confianza o en- 

( 7i ) . -García Ramírez,Sergio.Op.Cit.Pág.112. 
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el de una comunidad civil o religiosa.Con un dispositivo - 

adecuado de vigilancia." 

"UA WIJSIn_h_lá_LWILANCIA_U—LAS  Aillünnurs.:El 

sometimiento a la vigilancia de La pol.icia ha sido objeta-

do críticas a causa de la continua intervención policiaca-

en la vida del delincuente, lo cual puede a veces constituir 

un serio obstáculo a su rehabilitación. 

En cambio una vigilancia ejercida por delegados aspe 

ciales puede tener un carácter tutelar y protector '.En este 

sentido la .aplican la ley española da vagos y maleantes y 

el código de Groenlandia;este último insisto en que se em-

plee de preferencia a los jóvenes delincuentes y a las per 

monas que encuentren dificultad en adaptarse a la vida so-

ddal" 

EL PRINCIPIO DE LA OPORTUNIDAD:Otro de los sustituti 

vos propuestos consiste en el poder otorgado a los magistra 

dos o autoridades encargadas de la persecución penal de-

abstenerse de iniciar la acción penal cuando en atención - 

al carácter insignificante del delito y a la culpabilidad-

mínima del autor el orden social no exige punición. 

`Este poder existe en varios países como Francia,Holan 

da y Noruega,en donde se permite la suspensión condicional 

de la acción penal.En el Japón el código de enjuiciamiento 

Y. 
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penal autoriza expresamente al ministeriofiscal a absteneL 

se de perseguir cuando las condiciones personales del delira 

cuente lo permitan,y la Ley sueca de 1914 otorga asi mismo 

al ministerio público el derecho de renunciar a la acción-

pública cuando se trate de infracciones cometidas por mono 

res de 18 años y penados con multa.En La República Federal 

Alemana el tribunal puede abandonar la acción pública cuan 

do el infractor acepta la donación de una cantidad de dinero 

a una obra de beneficencia y en Holanda el abandono de dicha 

acción pública depende de la aceptación hecha por el. delira 

cuente de ciertas condiciones específicas referentes a su-

conducta futura.En otros países existen asi mismo la posi-

bilidad de una transacción entre el ministerio fiscal y la 

defensa,cuando el ejercicio de la acción pública incumbe - 

a una administración "( 72). 

Cuello Calón nos indica que "ésta es una medida exce-

lente,aplicable a delincuentes no peligrosos,culpables de-

infracciones muy leves,pero sin embargo,como se ha señalado 

más que a evitar la prisión,tiende a preservar al delincuen 

te de la afrenta de comparecer ante la justicia"( 73). 

Por esta razón se recomienda su especial aplicación-

en los casos de menores. 

C.MEDIDAS PATRIMONIALES:Entre estas merecen citarse la 

confiscación especial,e1 cierre de establecimientos y la 

caución de buena conducta. 

(°72).-Garcia Ramírez,Sergio.Op.Cil.Pág.114. 
( 	 Calón citado por García Ramírez,Sergio."LA 

PRISION",Edit.UNAM.Ouinta edición.Méx.1989.Pág.111. 
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LA CONFISCACION ESPECIAL O COMISO:El principal ()taje 

tivo de esta medida es retirar de la circulación una cosa 

cuya posesión es ilegal,que ha servido para la comisión - 

de un delito o que representa un peligro para la seguridad 

la salud o la moral pública.En este último caso se impon-

drá la confiscación incluso si el .acusado es absuelto, lo' 

que muestra qua esta medida posee un carácter real y se ' 

aplica independientemente de la culpabilidad del interesa 

do.Tal es el caso en materia de armas prohibidas,de sustan 

ciar venenosas,de moneda o billetes de banco falsificados, 

etc. 

Como sustitutivo de la prisión la confiscación espe-

cial es útil sobre toda si se aplica a .,mrsonas no peli—

grosas que utilizan o poseen objetos nocivos:es evidente' 

que dichas personas no merecen ser encarceladas pero que' 

el objeto en cuestión debe ser destruido.De esta manera ' 

se protege a la sociedad y al mismo tiempo se evita.,que 

ciertos individuos purguen una pena que quizás comprometa 

su porvenir. 

:Como los objetos peligrosos son en sí mismos poco ' 

numerosos,la ley debe indicar los canosen que la confisca 

ción especial ha de aplicarse con el fin de reducir los - 

abusos.La mayoría de las legislaciones penales poseen es-

te medio en el arsenal de las sanciones"( 74 ). 

( 74).-García Ranirez,S2rgio.02.cit.Págs.114 y115. 

w. 
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ELCIERRE_DE ESWUCIM[Elye:Es la prohibicién ternpo 

ral o definitiva hecha a una empresa o establecimiento 

donde o a causa del cual ciertas infracciones han sido 

Cometidas,de proseguir su explotación. 

El cierre del establecimiento puede ser una excelen-

te medida sustitutiva de la cárcel en los casos de críme-

nes de "cuello blanco";como los autores de esta tipo de - 

infracciones no constituyen en si un peligro,se protegerá 

mejor al público controlando sus ne4ocics e impidiéndolos 

en el futuro. 

01:1JUENA CONDUCTA:Consiste en la obliga—

ción contraída por el delincuente de observar una buena - 

condutha en el porvenir,depositando.para responder de ello 

una fianza real o personal. 

''SO trata pues de una medida a la vez probatoria y pe 

cuniaria,dm una espacie de condena condicional a la multa 

El juez debo indicar en cada caso el importe de la fianza 

y la duración delplazo da buena conducta,teniendo para --

ello en cuenta los medios del condenado,la gravedad del - 

delito y la probabilidad de ejecución de la medida-Ciertas 

dificultades inherentes a la multa vuelven e encontrarse' 

equi,especialmente la de insolvencia del panado"(75 ) 

( 75 )•-garcía Remíraz,Ser.7iio."LA PRISIdN ".Edit.UNAblnuinta 
edición.lióxico 1999.Pág.116. 
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D.-MEDIDAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD Y DERECHOS:Estas 

medidas sólo disminuyen la Libertad y derechos del penado 

sin privarlos de ellos completamente.Se trata de la prohi 

bición de residir en un lugar determinado,de ciertas inha 

bilitaciones y de la imposición de una conducta dada, 

LA PROHIBICION DE RESIDIR EN UN LUGAR DETERMINADO:-

Tiene por finalidad impedir que el delincuente habitual - 

vuelva a ciertos sitios considerados como particularmente 

criminógenos.La lista de lugares prohibidos se fija indi-

vidualmente para cada condenado, con lo que se evita la --

crítica consistente en rehusarle el carácter de medida de 

seguridad adaptada a las necesidades económicas y social-

es de nuestra época y se asegura al mismo tiempo,de mane-

ra indirecta,la reintegración social del delincuente 

"LAS INHABILITACIONES:Se aplican estas medidas pre-

ventivas para evitar que ciertos derechos o funciones,de 

carácter público o privndo,•así como determinadas profesio 

nes sean ejercidos por individuos indignos o desprovistos 

de las capacidades necesarias."(76 ). 

En las legislaciones positivas contemporaneas,estas' 

medidas consisten en A)La privación de ciertos derechos -

cívicos y politicos,como el tire desempeñar cargos públicos 

ejercer el derecho de sufragio activo o pasivo,ser jurado 

perito o testigo ante los tribunales,poseer honores,digni 

(76 ).-García Ramirez,Sergio.Op.cit.Págs,116 y 117. 
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dados y condecoraciones; 

13).-La privación de derechos de orden familiar (tutela,—

pertenecer al consejo de familia,etc); 

C).,:La incapacidad de ejercer determinada profesiones o - 

oficios,y 

D).-La suspensión del permiso de conducir vehículos auto-

moviles. 

La más grave de todas las medidas privativas da dere 

chos os sin duda la pérdida do la nacionalidad,gue se re- - 

corva únicamente a los extranjeros naturalizados culpables 

de crímenes contra la seguridad del Estado. 

LA IMPOSICION DE  UNA CONDUCTA O LA  REPARACIóN SIM110-

LICA:Para que esta medida obtenga pleno éxito,deberá agua 

cause únicamente a los menores conscientes de haber come-

tido un horror de conducta y que han manifestado un pesar 

sincero.En cuanto a la elección del tipo de reparación --

simbólica,e1 juez intentará concretizar la relación deli-

to-reparación escogiendo una forma de reparación opuesta' 

al delito cometido.Se aconseja igualmente que la sanción' 

sea adaptada a la edad y medios del menor o del autor y ' 

que su duración no sobrepase tres meses:'1,a prestación efe 

ctuada favorecerá la valoración del menor v le evitará al 

mismo tiempo una humillación posible"(77 ). 

T-7775-777J171-7.7iíri71:7:77575T57557177-isi7j711-5-77.757------ 
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Para concluir estas medidas de seguridad ayudarían 

a la sociedad a frenar la vida criminal de los reinciden 

tes y de los delincuentes habituales además de encaminar 

los a una reabilitación en bienestar de ellos mismos y,-

a evitar que vuelvan a sus influencias negativas. 

Ya que en prisión ya era como su cása,los custodios 

los conocen, los demás presos hasta miedo les tienen,has 

te los molicies cuando los detienen ya saben donde buscar 

los .Sin embargo estas medidas dependera del juez para - 

ponerlas en práctica de manera individual de acuerdo a - 

su personalidad y a sus posibilidades de readaptación. 

El juez doblara tomar en cuenta su ambito sociologi- 

co del delincuente para así poder ayudarlo. Así mismo los 	 ► - 

legisladores deben de reglamentar que en la prisión 

existan garantías de que estas medidas se pongan en prác- 

tica en beneficio de la sociedad. 
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3.-MEDIDAS DE TRATAMIENTO. 

Las medidas da tratamiento,m(id co 	elncativo,se d,-

tiran particularmente a los casos en que 21 comportamiento 

del sujeto denota r.iiirtas anomalías psíquicas o las circuu 

stancias personalss del delincuente deben ser tomadas en 

consideración. 

A),:MEDIAS_MilDICASzEiguran entre ellas en internamj„ 

sato ds criminales enajenados y auormales,e1 tratamiento' 

oblLiatorio y ciertas medidas quirúrgicas como la' 

castraci6n y la esterilización. 

"EL INTERNAMIENTO OBLIGATORIO DE CRIMINALES ENAJENA- __ 

DOS__y_ ANORMALES:Este último sistema parece el más confor-

me con las tendencias modernas en materia de prevención y 

(1::i tratamiento de la criminalidad,ya que presenta la doble 

ventaja de separar al criminal enajenado o psicópata de - 

los delincuentes normales y de colocarlo en el medio mAs' 

Lavorabla para su tratamiento y cura,lo que swzonri efecti 

vamente una buena oujanización psiquiátrica y un adecuado 

servicio de seguridad que impida la evasión de sujetos 

potencialmente peligrosos"( 78 ). 

"TRATAMIENTOMEDICOOBLIGATORLO:Se trata de la reciu 

si6n temporal de cierto tipo de delincuentes en ostablcci 

U-Garcfa R7711rez-,Sergio."LA PRISION"EditoUNJI.Quiniia 
edición.M6xico 1989,Pág.120. 
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micntos especiales donde eonsometidos a un trataminno m2 

dico y reformador. 

'Esta medida,que se aplica en -yarticular a los alcono-

licos y toxicómanos,comprende dos fases principeles!cura ' 

de desintwcicación y una forma cualquiera de terapia"( 79) 

INTERVENCIONES 0NIRORGICAS:Aunqu2 estas medidas no ' 

constituyen un sustitutivo ideal del encarc2lamiento,ci2r-

tas legislaciones las utilizan como medio de evitar La de-

tención (111 individuo autor de deterwanados deliilos o com-

portamientos. 

Se tJractican en alguno3 pa les con finos augenósicos 

la esterilización de ciertos delincuentes (anormales,idip.  

tas ,etc)."con al proposito de evitar una descendencia te 

rada dotadas de inclinaciones antisociales y delictuosas." 

( 80). 

o).-MEDIDAS EDUCATPMS:EstAs medidas se caracterizan 

por el hecho de c'ue no suponen necesariamente la ejecuci-

ón inmediata de la pena sino :.:un ofrecen al delincuente - 

la ocasión de enmedarse,siendole aplicada la sanción penal 

cuando no cumple las condicionas impuestas. 

Las más importantes son la condena condicional, la --

libertad vigilada(probación),la colocación del menor en 

una familia u otro círculo tutelar y el aplazamiento o no 

aplicación de la sanción. 

(80 ).-Idem.Pág.!22. 
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"LA CONDENA  COND1CIONAL.Uno de los más importantes --

sustitutivos examinados hasta ahqra,la condena condicional 

o suspensión condicional de la pepa supone que se ha pro—

nunciado una sanción,cuya ejecución se suspende durante --

cierto tiempo, transcurrido el cual sin nuevo delito la pena 

queda remitida por completo.Si por el contrario el libera-

do delinque de nuevo,se le impondrá la pena aplazada amen' 

de la condena en que incurriere por la nueva infracción 

"EL SISTEMA DE PRUEBA (PROBACION1:Tanto se ha escrito 

que es considerada como una de las medidas del porvenir,ya 

que supone no solamente la suspensión de la ejecución de - 

la pena de ciertos delincuentes seleccionados sino tambilin 

la asistencia y la vigilancia del boneficiario,esta medida 

ha dado excelentes resultados en los países que hasta aho-

ra la han experimentado.En la mayoría de dichos países la' 

probación puede subordinarse al cumplimiento de ciertas --

condiciones como la restitución de los objetos robados,la' 

indemnización a la víctima,la ejecución d2 las obligaciones 

familiares,tener un empleo regular,pasar un examen o sopir 

un tratamiento médico o psiquíatrico,someterse a una cura-

do des intoxicación,abstenerse de frecuentar ciertos lugares 

do dudosa re;Dutación,no poseer armas of2usiva,encontrar-- 
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períodicamente al agente de prueba y otras que el juez - 

puede imponer discrecionalmente.Lo importante no es pre-

ver 'una lista de condiciones interminables si no encon-:—

trarla o las más adecuadas a cada caso particular y poder 

aplicarlas efectivamente 

LA COLOCACION  DEL MENOR:Puede tener lugar en fami-

lia o en institución .Se coloca generalmente at menor en 

una familia honrada cuando su propio hogar constituya un 

medio criminógeno o inmoral,evitándose así su internami-

ento en un establecimiento que representa,como ya hemos-

dicho en numerosas ocasiones, un ambiente diferente de La 

vida real a la que tendrá que incorporarse un día. 

EL APLAZAMIENTO Y LA NO APLICACION DE LA SANOION:- 

''La posibilidad de no aplicar la sanción pronunciada 

existe en las legislaciones de diversos paises.Por ejem-

plo,e1 código panal holandés preve dicha solución cuando 

se trata de menores y,en el caso de adultos,cuando la in 

fracción es leve y debe ser juzgada por un trihunal can-

tonal"( 81), 

( 81).-García Ramirez,Serglo.Op.Cit.Pág.124. 



Sin embargo,según las perspectivas modernas do la --

justicia penal,la cual se debe orientar hacia el tratami-

ento del delincuente con vistas a su resocialización fut!' 

ra o hacia en internamiento de determinados individuos --

inadaptables con el fin de asegurar le protección de la - 

suciedad, te pena debo corresponder tanto a la personalidad 

dél delincuente como a la naturaleza y gravedad del acto,-

exteriorización frecuente del astado peligroso de su autor. 

El ESTADO no debe demostrar su apatia sobre estos --

problemas que no son pequeños sino que van en aumento sin 

que haya existido una solución adecuada ,porque de igual-

forma se'comporta la sociedad contra los delincuentes que 

solo buscan satisfacer sus necesidades más primordiales-

ante esta crisis que a lastimado a todos por diferente -• 

Forma .Solo el presidente y el poder legislativo tienen `I 

la solución que son poner en práctica estas medidas de se 

guridad y de los programas carcelarios con personal cali-

ficado para cada especialidad en donde se requieran para ' 

la mejor readaptación de los delincuentes y no esperar más 

tiempo para no volver a la época de piedra en donde 31 --

más fuerte sobrevive anta el más débil . 
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CONCLUSIONES 

I.-En cuanto a la Evolución de la historia hemos observado 

que fue predominante la tortura y las condiciones mise-

rables para los prisioneros.A la cárcel se le considera 

ba un castigo y no como una medida de aseguramiento don 

de no existían las garantías para los reos por lo que - 

hoy día hay que terminar con esos vicios de antaño para 

mejorar la aplicación de la justicia. 

cárcel debe ser una medida de aseguramiento para ' 

aquellos delincuentes de peligrosidad para la sociedad 

todos aquellos que realmente han hecho su modo de vida 

como los delincuentes de la cifra negra,dorada y los de 

cuello blanco que.son los que deberían estar en la cár 

cel.Para terminar realmente con la corrupción. 

III.-Los fundamentos constitucionales deben seguirse lite-

ralmente para que la delincuencia que afecta la socio 

dad este en prisión. 

1V.-La cárcel para el Estado debe ser una medida correcti-

va para cualquier delincuente en donde se aplique prin 

ripios y justicia en el encarcelamiento.Para que los - 

efectos jurídicos sean para bien de la sociedad y del' 

delincuente. 

r- 
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V.-Los factores sociales de la delincuencia debe intluir 

en el. empleo adecuado de la prisión como sanción penal 

tiene una importancia práctica y teórica en el futuro' 

de la organización social en general ya qua el empleo' 

excesivo de la reclusión ha resultado costoso inadecua 

do y generador de criminales.De ahí que procuremos ---

apartar cada vóz más categoricas de infractores del --

sistema judicial penal y de las instituciones peniten-

ciarias. 

Vi.-Los programas carcelarios no poseen virtudes mágicas' 

si no que requerirán ser puestas en práctica y adapta 

das progresivamente por el personal judicial sin que' 

se olvide en ningún momento el. contexto sociológico ' 

en 21 cual se aplicarán .La cárcel se debe transformar 

en una verdadera escuela de aprendizaje para recuperar 

a hombres que en el futuro ya no delinquen;la sociedad 

y los organismos con su cooperación coadyuven a esa -• 

readaptación. Dicha participación les proporcionará un 

conocimiento cabal de las posibilidades y límites del 

sistema penal. 

VII.-La sociedad y los organismos con su cooperación debe.  

rán de tomar oncuenta que el dinero es et motivador' 

para progresar o llevar a una persona a delinquir.--

Por Lo que deberán fomentar el trabajo bien remun'er'a 

do,la educación y el deporte. Con espectativas de to 

marlos en cuanta en concursos,competenclas para moti. 



ararlos a seguir practicandolo para bien de ellos mis 

mos y la sociedad. 

VIII.-El. gobierno se deberá de preocupar que la población 

en general obtenga una educación accesible al pue--

blo con programas educacionales similares tanto pa-

ra las escuelas públicas como privadas.Y que estos' 

programas tengan la materia de civismo hoy día desa 

parecida. 

IX.-Los representantes de nuestro país deberán de preocu-

parse que si hay ajustes en las coorporaciones lo sean 

tanto en la entidad.  del Distrito Federal como el Esta 

do de México.Ya que la corrupción existe en ambas y -

no en una soia.Para que los nombramientos que se haya 

de realizar tengan como virtud la disciplina a sus --

principios,Y se termine esta corrupción que viene des 

de la jerarquía de mayor rango hasta la inferior de - 

igual manera el apadrinamiento que existe en las di--

versas instituciones y coorporaciones que realmente 

entorpece las ilusiones de- aquellas personas que se - 

ajustan a diversos exámenes para que sólo se les diga 

nosotros le hablamos. Personas que realmente quieren - 

trabajar y que buscan una oportunidad. 

X.-Los tribunales deben de aplicar unas medidas que sirvan 

real y permanente a la sociedad,que sean no privativas 

de la libertad para aquellos delincuentes por primera- 
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vez, así como el motivo que lo llevo a delinquir.Se -• 

le debe tratar como una persona que cometio un harror 

y no como un delincuente con trayectoria. 

Xl.-La 'administración de la justicia se deberá aplicar de 

acuerdo al rango del delincuente como sería a los que 

son menos peligrosos aplicar las medidas punitivas. Y 

las medidas de seguridad para los delincuentes habitu 

ales y los reincidentes.Las medidas de tratamiento 

las destinarán para aquellos casos patologicos,come 

drogadictos ,alcoholicos ,esguizofrenicos y paranoicos 

etc. 

XII.-Dichas medidas no son actos de clemencia si no medi-

das de tratamiento bien definidas;para evitar la 

acumulación en las cárceles de un grán número de ---

reos que es a menudo más peligrosa que su tratamien-

to en libertad. 
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